
Sesión 48.a ordinaria en 12 de Setiembre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SBOORES SILVA DON MA TIAS YPIWONKA 

SUMARIO 13.-se 3iCuerda enviar un saludo a "El Mercu­
rio" en el dra de su centenario. 

1.-se apruebá un ,proy·ecto 'que modifica el 
articulo 15 de la ley sobre SU'perintenden- 14.-El señor lSilva Cortés .pide datos sobre el 

cía del Salitre y Yodo. comercio internacional. 

''15.--Se ap·rueba un pro¡yecto de aouerdo sobre 
2.--Se aprueba un proyecto sobre modificadón tramitaciones de las solicitudes de .pensión 

de glosa del presupuesto de Obras PiIlbli- de gracia. 
cas, ,para consultar fondos para las o.'bra.s 
de alcantarillado de Chillán. 16.--Se trata del proyecto que modifica la ley 

3. -\Se trata de un Ipr~yecto en el" que' se es­
sobre zonas de temperancia. 

tablece que la administración del ferroca.- 17.-Se Constituye la Sala en sesión secreta. 

,rri! de Arica a íLa Paz se regirá por el de­
c'reto-ley N. o 695. del 27 de Octubre de 
192'7. 

4.-Se da cuenta de dos informes de Comisión 
recaídos en 108 ,proyectos sobre abono de 
tiempo a los sefiores lNecochea y !Letelier. 

5.--Be integra la Co.misi6n d·e Educación Pll­
bllca. 

6.-El sefior ,don AqUiles Concha solicita pre­
ferencia. para el 'proyecto I!obre a'bono de 
I!IervicioB al tenie,nte .Necochea. 

7.---lEl S€fíor Concha (don Luis Enrique) pide 
·p'refer~mcia Ipara el pro.yecto so'\:lre repa­
"ación de edificiO.!! pllbl1colI. 

8 . .......JEl señor Sánchez G. de la lt. l!oUcita se­
Bi6n secreta .para a..seenso8 en el Ejército.. 

!k--lEl sefíor Schürmanu ·p1de preferencia ,para 
J)royectos sobre pr6rroga de la ley 4081, 
referente a la Propiedad \Á.uetral. 

10.--se trata del proyecto y es a·probadO. 

11. -Be deja para la sesión próxima la diseu-

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron tos sello res : 

Barros E." Alfredo 
Barros J., Gu11lermo 

Bórquez. Altonao 

Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L. 
~oncha, A'(luiles 

Concha, Luis E. 
Echenlque. Joaquín 

,Gatica. Abraham 

Gutiérrez, Artemio 
Korner, Víctor 

Marambio, Nicolás 
Núffez, Aurelio 

Oehagavia, Silvest.re 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 
Silva e., Romualdo 

Silva. Matías 
Urrejola. Gonza.lo 

Valencia, Absa1611 

Viel, Osear 
Yrarrizaval, Joaqutn 

AzOcar, Guillermo 

ACTA APROBADA 

SESION 46.& ORDINARIA EN 6 DE SETIEM­

BRE DE 1927 

sÍón del proyecto sobre concesión de .perso- Asistieron los sefiores SHva don Matias, 
nal1dad jurfdica a la Caja de Retiro del Az6car, Barros Errázuriz, Barros Jara, BOr­
E'jército y la Armada. quez, Cabero, Carmona, Concha don Aquiles. 

12.-El 8e1'10r 'Maram'bio se refiere al ferroca- Concha d,on Luis E., Echenique, Gutiérrez, Ja-
rril de Ohafiara1 a PapOBO. ramillo, Korner, Maram bio, Medina, Núñel! 
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Mor'gado, Ochágavfa, Opazo, Piwonka, Rivera, 
Sánchez, Schürmann, Silva Corté~!. Urrejola, 
Valencia, Yrarrázaval y Zañ1artu. ' 

El señor Vice-Presidente da por aprobada 

el acta de la sesión 44.a, en 31 de Agosto úi­

timo, que, uQ ha sido observada. 

El a.cfa:c1e ,la. sé<sMn':¡ánt:eriür (Jií) e1il. 5; 
del actual, ,queda en ¡Secretaria, a disposición 

de los señores Senad,ores, hasta la sE1~ión próxI­
ma, para su aprob'a'c'ión. ' 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a, continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Honoralble Cámara de Diputa­

dos en 'quecomunka '<lue no ha insistido en el 
rechazo de las modificaciones introducidas por 
elSetiado en el ,proyecto de ley sobre im­
puesto a la propieda'd raíz, en cuya aprobación 

acordó insistir el Senado. 
Se mandó archivar. 

Inf<t:moo 

Cinco de la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación re:cáÍd.6s en los siguien­

tes negocios: 
En u'n mensaje de Su Excelencia el Pre­

sidente de'la 'RepúbÚca con que inicia un pro­

yecto de ley sobr~ modificación de la glosa del 
ítem 165, Cápituló. IV del Presupuesto 'de Obras 
públi~as, agregando una suma para la' cons­
tl11l'ccióri .l,e la' red d'el a,guas - lIuviál'l de a'lcaJrutari­

liado el,e "Chillán; 
En un' roen'saje de Su Excelenda el Pre­

!!idente de 'la RepúbÚca con que inicia un 'pro­
y€cto de ley téndienté a. ,que la AdÍillnistráción 

del ferrocarri'l de Arica a La Paz se rija por 
el decreto-ley N.o '695, de 27 de 'Octubre de 
1925; 

En un mensaje de 'Su Excelencia el Pre­
sidente de la Repú.blicasobre autorizaci§n pa­

ra invertir ,~n ,las obras ~o~plementarias del 
camino d,e Valparaísoa Cas.ablan'ca Ia suma 

verti!" ciertos fondos en la prosecl!'Ciéln de la 
población obrera 'del Apostadero Naval de Tal­
cahuano; y 

En el mensaje en que Su Excelenda el Pre­
sidente d,e la República inicia un proyecto de 
ley en que se propone conceder, 'por 'gracia 
a la viuda e hija's solteras de dO!L Federico 
Martfnez, una pensión anual de $ 8,000, 
, ,'., 'Qliedáteri~paÍ'a. ta'blá:' / . 

Uno de la Comisión Mixta Especial desig, 
n¡tdf;t p-ll:r~ estudiar la solución de las dificul­
tades proel,ucidas en la tramitación del proyec­
to sobre fomentü de la navegación en los ma­
res del Sur. 

Quedó para tabla. 

En el tiempo destinado a los a'suntos de 

fácil despacho, el señor Vice-Presidente mani­
fiesta que a virtud 'del acuerdo adoptado en la 
sesión anterior, correspondería ocuparse del. 

proyecto que establece un d,erecho de tránsito 
en el camino de Santa Rosa; pe'ro por no te­
ner el número reglamentario de firmas, no 

ha podido darse 'cuenta' del informe de 'la Co" 
misión. 

Con el asentimiento dé la Sala,queda acor­
dado discutir este n'egocio en el primer lugar 
de la tabla de fácil despacho de la sesión próxi­
ma, con o sin informe. 

Se pone en seguid.a en discusión el in­
forme de la Comisión. de Constitución, Legis­
lación y Ju'Sticia, acerca d,e la cuestión plan­

teada sobre la aplica:ción del inciso final del 
N.o 4.0, y del N,o 5.0 del Art. 44 'de la Cons­
titución Politica, en orden a la dictación de 
leyes que concedan pension-es de ,gracia. 

El señor Barros don Alfredo insiste nue­

vamente en consid,erar necesario y convepientc 
conocer la opinion del Gobierno' sobre una cues­
tión de e'sta naturalez'a, que cree de la mayor 
importancia, oyendo a.l señor Ministro de Ha­
cienda, que es el res>ponsable del equilibrio de 
las finanzas del Estado. 

Usan también dé la .palabra los señores 
de un millón ciento cuarenta y tres mil sete- Marambio y Barros don Guillermo. 

cientos cincuenta pesos provenientes de los fon- Este 'Último 'Señor 'Senador pide que se, 
dos sobrantes del serviCio 'del empréstito ,para. 'retire este asunto de la tabla de fácil des-

dicho camino; pacho. 
En un pr6yecto de ley de la Honorable Cá- Varios ~eñtJres Senadores apoyan la peti-, 

mara de Diputados sobre autorización para in· ción. 
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El señor Vice-Presidente declara retirado 
de la tabla tie fácil daspacho el referido ne­
gocio. 

En los incidentes, el señor Vice-Presiden­
to hace presente a la Sala 'que la Honorable 
Cámara de Diputados ha acordado invitar al 
Sena~lo, a que se designe una Comisión Mixta 
Especial de ISpnadores y Diputados, que estu­

die el mensaje de Su Excelencia el Presidente 
de la Repúbli"a en que se proponen diversas 
medidas encaminadas a fom'éntar la industria 
del carbón, y consulta al Honorable Senado 
acerca de si se acepta o no dicha invitación. 

Usan d,e la palabra sobre el pat:.ticular los 
señores: Urrejola, Concha don Aq~iles, Valen­
cia y Barros don Guillermo. 

Cerrado el debate, y tomada la vota:ción, 

8eacuerda ap.sptarla, por 15 votos contra 9. 

El señor Cabero ruega a la Mesa tenga 
a bien anunciar en la tabla de fácil despacho 
de la sesión próxima, el ,proyecto de ley remi­

tido por la Cámara de Diputados en que se 
autoriza al Presidente de la República para 
que contrate. por cuenta de la MuniCipalidad 
de &uñoa, y con garantIa fiscal, un emprés­
tito que prOduzca hasta' la suma de doscientos 
-cincuenta mil pesos para trabajos de pavimen­
tación. 

El señor Concha don Luis pide que se 

agregue también a la tabla de fá,eH despacho, 
el proyecto de ley apromido por la Cámara 
de Diputados en que se autOriza al Presidente 
-d,e la República para invertir en la prosecu­

ción de las obras de la pOblación obrera del 
Apostadero Naval de Talcahuano, los intereses 
del empréstito levantado para dichas obras. 

El señor VIce-Presidente anuncia los dos 
proyectos. 

Proyecto de ley iniciado también en un 
mensaje de Su Excelencia el Presidente de h 
República sobre pensión de gracia a doña Elena 
Fagalde Estevez, viuda de don Erwin Moraga. 

ex-ingeniero de la Empresa de 'los FF. CC. 

del Estado. 

El señor Concha don Luis ruega a la Sala 

tenga a bien a'cordar dirigir oficio al señor 
Ministro de Instrucción Pública, pidiéndole S~ 

sirva modificar la resolución ad,optada por las 
autoridades universitarias, que Obligan a al. 

gunos estudiantes a abandonar el pais, y di. 

rigirse aI Ecuador a seguir sus estudios. 
Insiste en seguida en la necesidad de 

adoptar alguna resolución respecto a la tra. 
mitación de las solicitudes ,particulares de 

gracia. 

Usan también d,e la palabra en este in­
cidente los señlores Sanchez, Barros don Gui­
llermo y Concha don Aquiles. 

Se dan por terminados los incidentes. 

A propuesta del señor Vice-Presidente, (lOn 
el asentimiento de la Sala, quedan designados 

los honorables Senadores sefiores: Rivera, Me­
dina, EChenique, Ochagavfa, Gatica, Viel y Con­

cha don Luis, para formar, por parCe del Se­
nad,o, la Comisión Mixta Especial de Senadores 
y Diputados, enca~ada de estudiar el fomento 
de la industria del carbón. 

En v()tación la indicación d,e1 señor Gu­
tiérrez. se da tácitamente ,por aprObada. 

Por habe'r llegado el témnino de la pri- , 
mera hora, s.:) sU'sp€nde la sesión. 

A segunda h()¡ra, en el orden del día, c()n-
El señor Gutiérrez formula inqicación pa- tinúa la d'iscusión que quoedó pendiente en la 

ra que en los últimos diez minutos de la se- sesión anterior, aee,rca da las modifica'ciOOles 
gunda hora de la sesión de mañana, se cons- introd'ucidas POir la Cámara de DÍlpu1;a¡dos, 811 
tituya la Sala en sesi6n secreta, destinada al proy<ecto de le¡y, a'pro-ba,do por el Senado, sobre 
despacho de los siguientes negocios: lelgisladón ,p,etrol'era. 

Proyecto de ley iniciado en un mensaje IEl señor Vice~PII'esidente hac'e ,presenlte a 
dp Su Excelencia el Presid,ente de la' Re;¡ública la S¡¡¡la que en la sesión anterior se a'pro,bó pOfT 
sobre pensión de gracia a la viuda e hija 801- as'sntimiento unánime la modificación del inci­
tera de don Federico Martínez, ex-subdirectór so segundo del a,J:!t!cu¡'o 3.0, con excepoción de 
de la Empresa de los FF. <CC. del Estado; y las palabras "continu'a o selParnda1ment'S". 
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'Algunos hnnol'a:bJ,els Sena'dol'els 1:mn maní· 

festa-do a la Mesa que al 'Votar esa modifica' 
ción, entendieron r·edhaza.r todas las reif€ll'entes 

a 1rus su,p.er:fi'Cies de lals con'cEmsiones, tanlto pa­

ra expilota:r, com'O llrura exiplnra'l", sin advertir 
que len e,l in'CÍ>so llrolpuesto pOr la Cámara de 
Dilpu'twdns', halbía una reducción en la eXitensión 

de laJs concesiones de explotación, CU~'O máxi­

mo S'e .fija en dento cincuenta mtl hootácr-eas, 
en ve,z d·e Ia's tresci-enta,s mil que e,stalbl'eda ,,1 

proy>e<cto d'el Senado. 
E'u vIsita de lo e:x¡pu·esto, snlicita e~ a'slen­

timiento a la Sa'la. para rea'bl'ir e,l delbate, a fin 

de 'pone,r nuelVrumenlte en di,scu:$ón esa part'e, 

y recUf.icar e:l alcue.l'd'O, si así fuere la voluntad 

diel Senado. 

Usan de la pa1a:bra 1ns sEllño·res· Ecb:en~que, 
UrI'ejolla y Maramlbio, ma:niij'estando, 10ls dos 

prime·ros oreñores Senadores, su oposición a qu'e 

se reabre. ell debate. 

IContinúa eri s'eguid'a la discUis'ión de las 

demás modH'ica'ciorues. 

AR.TI:cIlH .. O 4.0 

Usan de la p,allrulma los señOlres Condha don 

.Alquiles y MaraJmbio. 
lCelI"rado el de,bat'e, se dan tá,citrumente pOlr 

a'probaldas. 
lEn ilgual forma sle dan tatnb~én por· a'pro­

badas lalS modilfilCa'cione,s a los artkulos 6.0, 

7.'0 Y 8.0 

En dislcu:sión el artíc·ulo nuevo, a'gl'egado 
por la Cá:rpa,ra de D~putados e. continualCión d·el 
arut'e\I'ior, se da táicitamen<te p.or apro1bado. 

.AlRTJiOUDO 9.0 

Usa de la pa.Iwb.l'a el señnr SÍ'llva Cortés, . 
q'uie.n Jlide que se vote por iuC'Ísos. 

'Oerrado el ,de.bate, se dan tác~trumanite ,por 

wprObrudoa los tre,s p.rimelrülS inCisas del al'tf:cul0 

qu'e pir,opone la ClÍImar,a. de Dilputrudos. 

En votadón el 4.0 de 10ls incis.os" resulta 
des'ooh'ado por 13 votos contra 5 y una ahs.ten­
ci6n. 

.Los dos aI1tfcUllos nuevos, agregados a con­

tin'u3iCión p.or la Cámara d·e D~putrudos, se dan 
tácitamente po·r alP,ro ba.dos. 

AlRT1JCULO 10 

Tálcitrumenlte se dan por deseo'badas las 

mod'1fic3!cioners introlducidas e.n lrus letras a) 
y h). 

lEn igual Ifoll'IIla Se dan por wp·robadas las 
d·emás mod.jfka'Ci'one,s. 

Las mo'difica.ciones a los artículns 11, 12, 

1'3 Y H, se dan tá'Cita:memte ¡por wpro'badas. 

AlRTIIOU1LO 15 
~ 

'Tácitrumentle se dan .por d'esechada.s las mo­
d.ilficacione~s a este a-rtículo. 

ARrollCULO 16 

Se da táci-ta,mente por ap·rohada la ruod¡~ 
ficl3!ción. 

lCons'ildera;dos los al'tícu,lo's iluelVOS que 
agl'e,ga ac·on-tinuaci'ón la Honorable Cámara de 
Di'pU'trudos, usablreve:mellite de la Pla;labra el se­
ñor Mara<mlb'¡o. 

ICenrado el de,bate, se da táicitamen,te po'!" 

aprohado el primel'O de dich.os arUculos. 
lEn igua·l forma seda 'por dese,cihado el 

oDro. 

ILa:s mOldilfIcacionl€ls a lns artículos 17, 18 
Y' 19 l:1e dan tá'citamen·te por R<prolbaldas. 

lEn igual fO'l':ma se da po,r aprobado. el ar­

ti-cwlo nue:vo a'gregado por la Oáma'!"a de Di­
p:utwdos a eo.ntiuul3iCión del anter1or. 

.A!RTlIICU<LOS 20 Y 21 

Táci'tamerute se dan 'por a:plI'o·badas lrus mo­
diJficaciones a ·esto~ articulos . 

A;R TllICULO 22 

¡En discUisióu la modi'fi.calción que cons·is­

te en swprÍlIllir el.ste articulo, usan de la pala­
bra los señore-s Ma'rambio, Ec/henlilqu'e y Coulcha 
don AlquHes. 

Oerrrudo el de,bate, y pIU8'Sto, en votación si 

s'e sUlprime o no, resultan 9 votos por la afiT­
ru'altilVa y dos a1bls,tenc'¡'ones. 

Rep'eüda la yotaci6n, se acuerda, por 10 
votos CO'll.'tra 9, rec:hazar la modificwción, 'O sea, 

se ruan tiene el artfcuilo. 
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ART'ljOULO 23 

Táciltamente se dan po:r aceptadas las mo­
dificaciones qUe s'e re'fieren a la numeración. 

El in'Ciso nue'Vo que a@reiga la Cámara 
d·e Dilputado's s'e da tácitamente por deseclhado. 

Sn disculsión el primero .de los artícu'los 
,nuevos quoe la Hon~ra'ble ClÍImara de Diputados 
lllgr'ega a conltinuación del anterio.r, Ulsan de ,la 
pa'labra los honoraible'S Senadores señores Eche­
nique y Ma;,ra:m~bio. 

Gerrado ell debate, y tomada la votación, 
que.da des'eclha.do .p,or 10 votos contra 9. 

En dis'cusi6n e'¡ se¡gu'n:do de los artículos 
nuevos, us'a bl'e'Veme'nlte de la pa'Illlbra el se­
ñor Concha. don AquH8\!l. 

Cerrado el de'bate', S'8 da tácitamente por 
aprobado. 

'En discusión el 3.0 de los artículos nue-

! 
cond¡'ciones que se determinen en contratos que 
cele,bre Ide acuer,do con las disposiciones de la 

I 
presente .ley. 

Se comprende con la palabra "petróleo" tO" I das las mezclas o ,combinaciones naturales de hi-
drocarburo que se encuentren en estado líquido 
o gaseoso en su yacimiento. En consecuencia, ex­
ceptúans'e los ya'Cimientos ·carbonr'feros y de ex­
quistos 'bituminosos. 

Art. 2.0 La ,concesión ,para explorar petró­
leo podrá abarca-r hasta quinientas mÍ'! hectá­
reas, si se ·otorga al Norte del paralelo 47, y has­
ta cín'co mil:lones de hectláreas si se otorga al 
Sur del mismo paralelo. 

'La 'conc'esión pa';a explotar petróleo podrá 
abarcar una 'extensión hasta de 'Ciento cincuenta 
mil hectáreas que el interesado ·podrá solicitar 
dentro de ~a extensión para explorar que Se le 
!haya co.needido. 

El sobrante de 1015 terrenos explorados en que vos, usari de la p.alahre los ooftore.s l!lclhenique, 
se ,haya constatado la existencia de petróleo, se 

Irarrázavrul y considerará como r·eserva tiscM y no podrá ser 

Rwera, Concha don Aquiles, 
S'ch ü,rma'Iin. 

Este último señor Senador .formula indi-
caciónpara que en el in'Ci80 primero se su})ri-

concedido para su explotrución sino en virtud de 
una ley. 

Art. 3.0 Só:lo podrán o,btener concesiones pa-man las pa'la1brllis: "eX1p'lOlrar o ... ". ra explorar o e:lrplotar petróleo lllls personas na-'El s'añol' .Eclle!ll'Í'que formula. indicación pa- turales o jurídicas que tengan domicilio 'en Ohi-ra qu'e s'e. r'e,dha;ce el inciso segunldo. le. 
Cerrado el de'bwte, se da tá>Citamente por 

wprolbado el arifc'ulo en la parte no 0lb8er­
vwda. 

lEn i'gulllliforma se dan pOlI' a;prObadas ,la.s 
indi(!a!ciones de los s,eñOl'es Schül'mann y EeJhe­
nique, con el voto en cOllltra del señOr Coric'ha 
don A!quHe,s. 

En discusión el 4.0 de los articulo,s nue­
VOlS a¡gregados pOlr la Cámara de DLp utado s , se 
da tá'Citamente 'por ~probado. 

AR'NOULO 24 

Tácitamenrte se da por a;p,rolbado. 

lEn igual forma s,e da por wpl'obado el ar­
ticulo transitorio a:gregado a continuación. 

:El proyecto lllpI'ob'ado, con las modifi.cacio­
n'eS, queda como sigU'e: 

PROYECTO DE LEY: 

A una mis'ma pers0.na no podrá hacérsele más 
de una concesión de exp'loración o explotación de 
petróleo. 

Ad. 4.0 Se prohibe ad'quirir concesiones pe­
troleras o tener ·parte o interés en ellas a Go­
biernos o Isoberanos extranjeros, a personas o 
sociedades sin domidlioen Chile. 

Tampoco se 'podrá ,constituir a SU 'favor nin­
gún derecho 'sobre' dichas concesiones. 

Transferencia o transrn,1lsión de concesiones 
o Ide parte de 'ellas, en contravención a lo dispues­
to en los precedentes incisos, será nula y 'Io's de­
rechoscorrespond.jentas pasarán al Estado. 

Art. 5.0 Convenidas entre e: Presidente de 
la Repúhlica y el peticionario,en 'confor,midad 
al artículo 1.0 de la presente 'ley, 'la's bases y con­
diciones en que se 'harán las coneesiones, el Pre­
sidente de la Re'púb1ica IdJ.ctará un decreto en el 
cual se insertarán dichas 'basels y ,condiciones. 
Este decreto se reducirá a escritura pública que 
firmarán el repres'entante del Fisco y el conce­
siona,rio. 

Entre las bases y condiciones se insertará 
precisamente 'un ,plazo d'entro del cual deberán 
iniciarse los trabajos 'so pena de la caducidad de 
la concesión; y una ,caución en dinero o valores "Artículo 1.0 A\ltoríza.,e al Pr'esIdente d'~ la de p,rimera clase a la orden del Presidente de Reptíblica para conceder permiso para explorar 'Ia República que se hará efectiva en .:!aslll de y explota,r petróleo en la extensión y 12-ajo las, contravención a cualquiera de las condiciones o 



\. 

1348 SENADO 

\ brus,es. La caución será ,de veintecentav'os por [ na3 estará también suj-eto a las Idisposiciones d1'll 

hectárea para 'concEosión de e~plo·ración, y de cin- articulo 20 del mlismo Código. 

cuenta centavos para las concesiones de explo- A:rt. 12. Los' concesionarios de ~xploración 

tación. tendrán derecho a imponer a los fund.as &uperfi-

Art. 6.0 El 'plazo de las concesiones de ex- ciales e inmediatos 'las serwidumbres ,que contem-

plo,ración no podrá exceder de cinco años. plan los artículos 6, 7 Y 8 del Código de 'Minería 

Art. 7.0 Comprol:'a:da Ia existencia de petró- en 'cuanto fuere necesario para e1 ejercicio de su 

leo, el concesionarioue explora'Ción tendrá d'e­

recho a que se le otnr.g.ue por el Pn'lsidente de 

la gepúlblica la con.cesión de eléplotaJción, por 

un plazo que no 'baje ue treinta ni exceda de cin­

cuenta años. 

Vencido ·eI plazo de ,concesión de e~plotación 

dere,cho. 

IEl concesionario de e~lot3Jción tendrá ·de­

recho además ,de ~as servidumbres a que se 're­

fiere el inciso ante<rior a sacar y aprovechar el 

agua para las ohras, estalJllecer y construir cañe­

rias, estaciones debom:beo, líneas telefónicas, te-

pasarán los yadmientos 'p·etrolíferos comprendidos }egráf.icas y férreas, estaciones de fuerza eléctri-

en eHa a constituir reserva fiscal con arreglo a 
ca y ,líneas ,de tr.ansmisión de la misma, estacio­

nes inalám'bricas, andariveles, caminos, canales, lo establecido en el al'ttlculo ,2.0 Ide la pre'sente 

ley. muelles, lineas subnw.rinas, estanques de alma­

Art. 8.0 El cancEtsionario Id-e explotaCión, den- 'cenamiento y refinamiento ,del petróleo y sus 

tro d€:1 año siguiente a la feoha de la concesión, derivados, como tamb:lé n el :derechO' de ocupar IO'S 

deberá. dar comienzo a la explotación de petróleo. terrenos neceSaJrios para <transportar el petróleo 

Art. 9.0 En 'la extensión concedida 'p3Jra explo- y sus derivados hasta lO'S puntos de 'embarque O' 

rar petróleo sólo 'podrá otorgarse 'concesión pe- 'centros de ,consumO'. 

trolera al explorador de ,ella. Una ve2'J hecha a Pod,rá. igualmente gozar de los serviciO's y 

éste la con.cesión \le explO'tación o caducado su 'I80S a que se refiere el aJl'ttculo 79 del Código de 

·derecho, el terreno vacante 'q,ueda ,libre ,para utor- '\1inería en la forma y condiciones .que en él se, 

gar sdl>re él nuevas conoesiones de exploración, ,stablecen. 

sin perjuicio de lo dl;.;>puesto en el inciso 3.0' d€l Art. 13. Sin perjuicio ~el 'dere,cho preferen-

artículo 2.0 

Art. 10. 'Exoeptl1ase al peuróleo de entre las 
. e q'll€ co>rrespunde, al concesionario de explota­

~ión, seg(lnel articu10 precedente, el Presidente 

sustancias que, cO'nforme al inciso 1.0 y d€l ar- d·e la Repú'bll.ca podrá otorgar alIas 'p-ersonas 

tícul063 ,del Código de 'Minería, acceden al due- indicadas en el arUculo 3.0, concesiO'nes para ten­

ño Ide una ·pertenencia met3;Ufera.' dcoc-cañerias subterráneas o superficiales para 

IArt. 11. El concesionario de una concesión conducción de petróleo. Las tarifas serAn tija­

~e .explO'ración qU€da f¡¡,cultadO' <para efectuar 11- dasPO'r el PresLd,ente u€ la Repl1blica, oyendO' 

bremante sus investigaciO'n'es en los terrenos a a los organismos técnicos que estime conveniente. 

que se re'fieren los articulos 14 y 15 del CódigO' La constitu<Clón y ejercido de esta servidum­

de lMinería, pero -es obligado a indemnizar lO'S bre se suj€t3Jrá a las 'reglas de 'los artículos 861 

p€rjuicios que cause. a 872 de¡ CódigO' Civil, -en <Juanto 'le fueren a'Pli-

En IO'S terr'enos de t;tue /S'e trata en e:l artícu- cables. 

lo 20 Y en las ·pertenencias ·sa;Utreras o mineras 

constituidas yen explotaoión .Q q'Ue se hayan ex­

p'lotado 'con ren,dimiento ef€ctivo y se encontra­

ren €n situación tie ser explotadas en lO' futuro, 

de cualquiera clane qUe sean, solamente podrá. 

elecuta:rlos con l}ermiso ,del dueño o del admi-

Art. 14. En caso de guerra o de conmO'­

ción interior, todo ,dueño de cañerías a qUe se 

refie're el 3Jrtí<culo anterior estará obligado a trans­

portar gratuitamente el' petróleo del Estado en 

un veinte por cient'O ·de la capacidad de la cañe­

ría. 

nistradOl·. Art. 15. El concesionario deberá paga'!', se-

En caso 'de negativa podrá el J,uez de Le- gün ~s 'casos: 

tras ·del lugar,' conceder {) denegar licencia, sin 

ulterior re,cu'!'so, previa audiencia ve'l'bal de los 

interesados, y, si lo creyere O'portuno o lo soli­

citare alguna de las PaJrtes, de algún ingeniero 

de minaJl. 

:El permiso, bn caso ,d€ ·concederse, se some­

terá a las condiciones €sta:blecidas en el artícu­

lo 16 'del CÓdigo de Minería, ¡pero el tiempo d€ 

la invest!,gación podrá durar hasta un año. 

~n todo caso, el ejercicio de las concesio-

a) Diez por dento del pro,d'ucto bruto al :Es­

tado, ,cuando explote petróleO' 'en terrenos fisca­

les; 

'b) ISlete por dento del p;roducto b.ruto al 

Estado y tres 'por dento al pro,pietario del SUe­

lo, cuando' éste no fuere el Fisco. 

'La regaifa a que se refiere ,este artículo se 

pagan.·á en moneda nacional, salvo estipulación 

en contrario. 

Se entenderá por prOducto bruto de la con-
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.cesión el qu.e se exporte o salga de los estableei- ¡ un registro en que se anotarán en conformidad 

mlentos para su venta o entrega al mercado o al orden de su presentación. 

prurUcuJares en forma gratuita u onerosa. Art. 21. El Presidente de la República ten-

Art. 16. La explotación de una concesión pe- drá amplias facultad'es para fiscalizar el cump,Ji­

trolera no podrá interrumpirse por más de seis miento de esta ley. ¡Para los efectos de esta tis­

:meses, sin causa justificada, ca~ificada por el calizaclón podrá imllone1'lS'e tanto de los trabajos 

Presidente de la República, ,bajo pena de ca'duci- que ·efect'úen los concesionarios en el terreno co­

d'ad de la concesión y p'érdida de todos los dere- mo de la contabHidad y de los procedimientos de 

ohos del concesionario. las E'mpreoos. 

Art. 17. lEn casos oe ,guerra o conmoción in- LaJS irtfrac'ciones de la presente ley, que no 

t~rior, pO'drá el Estado aprovecharse todo el p'e- importen caducidad de la conoesión, serán san­

tróleo que se produzca en su territorio y pa- cionadas con muIi'as de quinientos a cincuenta 

gará al conc,esionario por el que use !hasta una mil pesos. 

cantidad igual al predo de costo más un veinte Estas ,mulltas se aplicarán administrativa-
por ciento. 

Art. 18. Las cuestioneos que se suscitaren en­

fI1e el concesionario y el dueño del suelo con 

motivo de los trabajos d'e exploración o explota­

ción y de las prestaciones a que hubiere lugar, 

mente por el Presidente de la República, oyen­

do previamente al Cuerpo de Ingenieros de l\1i­

nas. 

se venElarán en conforími'dad al procedimiento competencia de las autoridades y tribunales chi­
sumario €'.~tablecido en el Titulo XII del Libro III 

IArt. 22. Todo peticionario deberá reconecer 

en forma expresa ola e~clusj.va jurisdicción y 

del Código d8 rocedimiento Civil, excepto lo dis­

puesto en el articulo 83'9 (838) del mismo Có­

digo. 

Art. 19. Se declara de utilidad pública la in­

dustria petrolera y de consigui·ente, en caso ne­

cE·sario, calilficado por el ,Presidente de la Re­

pública. podrá..n exp'Fopiarse por el Estado, con 

cargo al nuevo concesionario, las pertenencias 

que para la explotación de p'ctróleo se hubieren 

ienos para resolver cua¡'q·uiera cuestión a que 

dé origen l'a concesión, renunciando al derecho 

de reclamar a Gobi'ernos e:¡¡¡tranJeros o recurrir 

a la via diplomática. 

Toda solicit'ud que no cumpJi.ere con est03 

requiaitos se tendría co,mü no presentada. 

Art. 23. Sin perjuicio de lo dispuesto en la 

ley N.O 4109 Y en el articulo 24 de la presen­

te, los actua'les dueños de pertenencias p.eh·o­

Hferas que abarquen solos o reunidos una exten-

ratificado o mensurado por particulares en con- sión que no baje de cinco mil hectárea3 tendrán 
fo';',midad a leyes anteriüres y estuvieren ·en ac­

tual exp~otación, debiendo la injemnización pre­

via ajustarse con sus dueños o d,etermin,use en 

el juicio respectivo. 

'Para que el nuevo conc€cionario de 1)8tró-

180 puedacx¡ylotar esta sustancia dentro de una 

pertenencia metaJí1fera constituída con antel'io­

ridad a la presente ley, no será necesaria la ex­

prop'ación si el dueño d'e ésta nO hubiere ya 

descubierto la exisfencia d,el petrÓleo dentro de 

S1l pertenencia y ·dado principio a su explotación. 

·Art. 20. El Presidente de la República dará 

preferencia entre d03 o ll'lás peticionarios de una 

mislrna concesión al que S8 hubiere pre6entado 

preferencia en la concesión' d~ permisos de €x­

p10ración o exp,lotación sobre to«o oti'o conCé­

sionario en el terreno que cc.mprendan sus per­

tenencias, preferencia que sólo podrú 'hacerse 

valer denÍl'odel plazo de seis meses contado de~,­

de la vigencia de esta ley. 

IAl't. 24. Para los efectos de la caducida,l 

contemplada ?n el artículo 2.0 de la ley 4109 se 

entenderú ))01' 'explotación una producción efec­

tiva minima.9'qui,valente a dos tone'lad3..3 dia­

rias de petróleo por cada cien hectáreaB o frac­

ción de terreno comprendido por €1 total de las 
pertenencias. 

Si no .se hubiere obtenido dicha producciói1 
prim.ero. minima, bastará la comprobación de haber in' 

Si dos o más inter,esa.dos solicitan al mis- vertido durante el año en trabajos de explo¡a­

mo tiempo una extensión d'e terr·eno y no hubic- ción y sondaJe las sumas siguientes: 

re acuerdo entre ell¿-s para distribuírselo, se pro- En extensiones 'ha;sta de ,5,000 hectáreas, 20 

cederá a dividirlo en lotes igual·es y a sortear '2n- pesos m10neda corriente por hectárea. 

tre los inter{)sados el derecho de preferencia pa- En ext'cnsiones hasta le 10,000 hectár2as, 

ra elegir JOt8S por turnos correlaUyos. ~ingún 16 pesos moneda corriente por hectárea. 

solicitante podrá elegir más ·de Un lote en cada En extensiones hasta de 25,000 hectáreas, 

turno. 12 'pesos moneda corriente por hectárea. 
Las solicitudes deberán pres,entarse al CU'81" I ;.8n extensiones hasta de 50,000 hectáreas. 

po de Ingenieros de ::\Iinas, el cual deberá llevar! 8 peso'smoneda corriente por hectárea. 
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En exfens¡onea mayores, 4. pesos 'moneda 

-Corriente por hectárea. 
En este segundo caso y previo informe d~l 

Cuerpo de Ingenieros de M,inas, e,] plazo esti­

pulado -en el inciso 1.0' del artícu'lo 2.0 de la 
ley ya citada podrá prorrogarse por un año más. 

Art. 25. Derógamse ,los inci~l'Os 2.0 y 3.0 del 

. artí'culo '2.0 de la ley ::-.r.o 410,9, de 28 de Di­

ciem:bre de 19'26. 
A,rt. 26. La regalía o i·ndemnización que 

los concesionarios deberán pagar al Estado de 
acuerdo con el artículo 15, no i-mip'lica excep­
ción con resp,ecto de los demás gravám.~nes que 

im,p-onen las leyes ,vi:gentes. 
Art. 27. Habrá do:s registros especiales de 

concesiones petroleras. en uno de los cual"s se 
inscribirán .las conc,esiones otorg::cdas para ex­

plorar y 'en el otro las con'cesion9s para explo' 
tal', así como las ,mutruciones de derecho que ",n 

ellas se p'roduz'can. 
Estos registro's estarán a cargo del Cuer'po 

d'e Ingeni·er,os de Minas, y se sujetarán a las dis­

posiciones del Regla¡mento 'que dicte el Presi­

dente de la República. 
,Art. 28. La. dem¡¡rcn;ción y mensura de las 

corroesiones para explotar pet'róleo se efectua' 
rán en conformidad a la", ba.'ses o cQ..ndiciones 
estipuladas en los resp'ectÍIVos contratos y a 'las 

prescri'pciones de la. presentle ley y sus regla­

mentos por uno o más peritos d-esignados por 

él IPr-esidente do la RepúbHca y can interven­
ción d<) otro u otros dcsignados por el conce­

sionario. 

Toda reclamadón que se de·dujere resp,ecto 

dé la procedencia de cualquiera de esas opera­
ciones o con 'cual,quier otro motivo y cancel" 
niente a ellas por los conce,si-onar·ios o por ter­
ceras personas afectadas, será resuelta adminis­

traUva'mente y sin ulterior recurso por el Pre­

sidente de la República, oyendo al Cuerpo de 
Ingenieros de IMinas. 

Art .. 29. EIS aplicable ',a las con·cesi.ones pe' 
trol!feras lo dispuesto en el aTtículo 155 del CÓ­

di.go de Minería. 

ATt. 30. EI 'Presidente de la R,epública dic-

Por haher Magado la hora, se Iewanta la 

sesión. 

OUENTA 

ISe dió cue,nta: 

1.0 De los S'igu¡'enltes mensajes de Su Exce­

Iell'ciael Presid'en:te de la Re1plública: 

ICo'nciudadanQiS del Sen'U'do y de la Cáma­

ra de Dilputados : 

IE,stá aún pendiente de la relsolución de:l 

Corugl'elso Na,cional el pro'ye'cto d,e le:y' po'!" el 

cU'all se mod~fi'can al!gunas d:j,siposiciones del de­

crelto-1ley núme,ro 26, de 7 de Octubre de 1924, 

que organi:z,a. el serrvtido de identifioo.ción, J' 

que, en la fOI'lIIla dels:pach1adapor el Congreso, 

mereció ob'sleJ.'!Va'CiQines al Presidente de la Re­

pú1bHca en la pU'rte qu'e 'fija el p,recio de las 

libleta.s d,e terce,ra clalse. 

Hay cOJllveni'enC'i'a en 'que, cuanto an,tes, 

~'e re'su'e,llva en Iforma definjlti'VR sohre el parti­

cu,l'ar, a fin de que este s'eI"Vicio s'e desen'Vuelva 

en forma normal y e~i'ciente. 

Por lo demás, los elstudios que última­

mente sle han hecho, ·con el crirtelrio más favo,­

ralble al pÚ1bli-co, permiten rebajar e,l precio de 

oLnco pesos ($ 5), que el' Presid,en te de la Re­

pública fijó en sus observaciones a la cantidad 

de tr'elS pe'sos ($ 3), valor a qu'e, en conoo­

cUElln'cia, po,dría elevalrse el mínimo ifrjado en 

el proyecto deslpadhado pOlr el Congreso, ci:r­

cun,stanclia ésta que ponlgo e'n vuestro conoci­

'mienlto ,pafia los finels cor,re~pondi'entes. 

Sa'n:tila-go, 7 de Setiembre de 1927.-0. Ibá­

ñez C.-Enrique Balmaceda. 

Gondudadanos del Sen~do y de la Cáma­

ra de Di!putados: 

lEl temblor del 14 de Abril último, que 

'ooosionó se,rios perjui<:i01S en la zona c'entral, 

tará el Reglacmento necesario para la aplica' afe:cltóen tal 'forma a div'ElIrsos ed~f'ici:()s en que 

ción de e'sta ley. funcionan estahlel~imiento!s, depend:ie'ntes del 

Art. 31. Esta ley comenzará a re·gir de3de 'Min1st'e,rio de Instrucción Pú1bHlca, que fué n-e­
la fe'cha de sl.l publicación 'en el '''Diario Of¡ . -- I cesario iniciar ráPidamente. tra,ba;jos de re<pa;ra-
cial" . 

Artículo Transitorio. No o'bstant€ lo dispu€s' 
to en el artícu!ü 20, las concesion.3s a los peti­

cionarios que se hayan presentado al .Minist'erio 
de Industrias antes de la promulga·ción de la 

pres'ente ley, será" otorgadas por €'l Presid"nte 
ed la República en la fonma como mejor se 
consulte el interés nacional". 

'cione!s encalminado.s a -evitar maeyorels de.ños a 

los int.eresesf'Í's'cales como al 'buen funciona-

miento d,e esos esita'bIe<CÍm'¡entos, en circun'Sltan­

cia que los fondo\S que el pres'upuesto de Ins­

trucción Pú'b'li:ca consU'IDa1ba para es'a clase de 

'ga;stos, s:e en-contraban totalmente agotados. 

:E.I Goibierno, daida la gra'V'eoda:d y la ur-
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j'ell'cia dlel caso, no tUYO inco:n'V,eniente en auto! 

ril'Jar la ejecución de esas ohras, en la ce,rteza 
de ob!te-ner oportunamente del Honorable Con­
glr'eso, los fondos necesarios pa,ra cancelarlas, 

Di'cihos trabajo!> alcanzan a un 'Valor a,'PTO­

xima'do de quini8'ntO's cU3!renlta mil pesos 

($ 540,000), inC'luyendo el monto de las repa;­
ra,cio'n'e,s de los despel1fectos pro.duc'ido'S, por 
igual causa, en los tra'bados de te!1minación del 
edilficio del Intern,ado Banros Arana y la ter­

mina'Ción de allguno d'e ellos, que S8 hace indis­

Ipen,sahle, a fin de evitar dest,ruDciones de lo ytt 

constru<ido. 

lEn la nota adjunta 'se pue,de consuHar el 
\ 

d,etal1e, de esto's tra'baljos, a los cuaJes habría 
'q,ue agreg,ar la suma de oclhenta mil p,es{)S 

(,$ 80,000) para 100s del Internado Barros 

Arana. 
,En mérito de estals razones, tengo la :hon­

ra de g{)meter a 'Vues1tra con's'Ílderacdón, para 

:ser tratado en el aDtua:l p,eríordo d'e s,es~ones, el 
stguiente 

IPtR:O YIEIC'I10 DiE DE Y 

Artí'cullo único.--lAu,torízase al Presidente 

cutivo, señ,or Luis A. Caballero Cannobio, y a 

la del esacalafón de A:rtilIería de Costa, al ca­
pitán dEo fra'gata ejecutivo de Artillería de ,COB­

ta, señor L;,¡is LavÍn Lavín. 

Los capitanes señores Caballero y La'Vín 
ocupan ,Io,s primeros lugares en sus respectivos 

escalafones; cuenta el capitán Caballero con 

más de treinta y un años de buenos y valiosos 

servicios en la institución; y el capitán señor 

Ln'1n,con más de treinta y cuatro años servi­

dos en igual forma, y am'bos han desempeñado 
a entera sat1sfacción del Gobierno las diferen_ 

tes comisiones que se les han encomendado. 

En mérito de estas consideraciones, tengo 

el honor de pedir vuestro acuerdo constitucio­
nal, para nombrar capitán de navío ejecutivo 

de la Armwda al capitán de rragata ejecutiVO 

señor Luis A. Caballero ICannob'bio, y cwpitán 
de navío ej,ecutivo de Artillería de Costa, al 

capitán de 1'niga:ta .de Artillería de Costa, señor 

Luis Lavín Lavín, cuyas hojas de servicios 
a{!ompaño. 

'Santiago, 9 de Setiembre de 1927.--C. 
Ibáñez C.-C. Frodden. 

2,0 De los siguientes oficios de la Hono­de la R'elpl1Í'bJi,cla; pa'ra inrv,e,rtir hsata la suma de 
rabIe Cámara de Diput3ldo¡¡: quinie'll:to,s cuar'enta mil 'p'e'so:s ($ 540,000) en 

los traJbajos de l'e'paradones que ha h31bido ne- Santiago, 6 de Setiembre de 1927.-Tengo 
úesi!dadd'e efectuar en los edHicio'S d3lñados pOlI" 

'el. te'rl'emoto del 1'4 de AbrÍ<! d'e 1927, Y en 1018 

de terminación de otros en el Iutern'ado Ba­

'1'1'0,8 Arana. 
IEstos fondos deberán deducirse, de las eco­

nomías elf~ct,uadas en vir,tud de la ley 4113, 

Ipo'r decretos nÚomeros 609, 610, 612, 744, 842 
'Y 840 (}e MarlJO último, ex<pedidos por el Mi­
nisterio d,e Ins'truoción Púhlica a razón de 

.$ 51,000 del 'Calpítu'lo H (Inst'I'uc'CÍón Superior), 

$ 203,000 del 'capitulo nI (Tnstrulc-ción Secun­

daria), 'Y $ 286,000 del capít'Ulo VIHI (Instruc­

<CÍón Pri'maria), 10 que hace el total solicitado 

'en el 'pres'ente menOOJje. 
Sa;ntia'go, a 10 de Se'tiembre de 1927.-C. 

Ibáñez C.--J. S. Salas. 

Conciudadanos del Senado: 

Se encuentran vacantes en el escalafón 

de oficiales ejecutivos y de oficiales de Arti­

llería de Costa una plaza en cada uno de elllos, 
que ,corresponde nenar ascendiendo a la del 
primer escalafón al capitán de fragata eje-

la honra de poner en conocimiento de V. E" 

que· la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aceptar la renuncia presentada por el señor 

don Fernando Varas, del cargo de miembro de 
la Comisión Mixta, que ,debe informar el pro­

yecto de 'presupuestos para el año 1928, y ha 

designado en su reem'plazo a;l señor don Luis 
Ca'brera. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J . 

Francisco Urrejola.--Julio Echallrren O., pro-
3€'0retario. 

Santiago, 6 de Setiembre de 1927.-La 

Cámara doe Diputa:dos ha dado su aprobación, 
en los mismos Mrminos en 'que lo ha hecho 

el Honorable Senado, al proyecto que aprueba 
el Tratado die Arbitraje con España, suscrito 

en Madrid el 28 ,de Enero próximo pasado. 
Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelen'cia, en respuesta 
a vuestro oficio número 332, de fecha 2 del 
presente mes y año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarlde ª' Vuestra Exeeleneia -J. 

Francisco UrrejoIa.--Julio EcbaUl"J'Cn O., pro-

"!eoretarlo. 

= 
-r..o 'que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio nümero 345, de fecha de hay. 

Devuelvo los antecedentes respe.ctivos. 

'Dios guarde a VueJ:ltra Excelencia -P. 

Santiago, 6 de Setiem'bre de 1927 .-La Cá- [,creUCI' E.-Julio Elcil:uu:trl'en O" IJIJ'O-8OOretario. 

mara de Diputados ha dado su aprobación, en 

los mismos términos en que lo ha hecho el 

;Honorable Senado, al proyecto die ley ,que 

wprueba Ja enmienda introducida al articulo 

16 del ,Pacto de la Sociedad de las. Naciones, 

por la Sexta Asam'blea de la Sociedad de las 

Naciones; celebrada el afio 1925. 

'Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en res'puesta a 

vuestro oficio número 330, de f'e·cha 2 del pre­

sente mes y año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guaroe a Vuestra Excelencia --J. 

Francisco Ul'l'ejola.-Julio Echaurl·en O., pro-

3ec,retario. 

Santiago, 6 de Setiembre de 1927.--<La 

Cámara de Diputados ha dado su aprobación, 

en los mismos términos en que lo ha hecho el 

Honora'ble Senado, al proyecto de ley sobre 

modific¡¡¡ción del articulo 52 del decreto-le~ 

número 767, de, 17 de Diciembre, de 1925 Y 

de la letra a) del artículo 14 de la ley número 

4075, ,de 30 ,de Julio de 1926. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra E~celencia, en respuesta 

a vuestro oficio número 333, de fecha 2 de 

Setiem:bre de 1927. 

Devuelvo los antecedentes res'pecUvos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia -J. 

Santiago, 7 de Setiembre de 1927.-La. 

Cámara de Diputados ha tenildo a 'bien apro­

bar las modificaciones introducidas por el Ho­

norable Senado en el proyecto de ley por el 

,cual se autoriza al Presidente de la República 

para contratar, por cuenta de la Munkipalidad 

de Ñuñoa, un empréstito que produzca hasta 

la suma de $ 250,000 y faculta a esta misma 

Corporación para contratar un préstamo banca­

rio por la suma de $ 200,000, cantidades que se 

destinarán a los trabaijos de pavimentación y 

demás gastos autorizados por la ley número 

4012, de 22 de Mayo de 1924. 

Lo que tengo la :honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelen,cia, en respuesta 

a vuestro oficio número 346, de fecha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia -J. 

Francisco UTl'ejola.--Julio Echaurren O., pro-

3ec·retario. 

Santiago, 6 de Setiemibre de 1927.----'Con 

motivo de la moción e informe, que tengo la 

honra, de pasara manos de Vuestra Excelencia, 

la Cámara de Diputados ha dado su aprobación 

al siguiente 

PROYElCTO DE LEY: 

Francisco Urrejola,--JuUo EchaurrCll O., pro- "Artículo único. Agréganse como incIsOS 

Sec'l"etario, finales del arUculo 3.0 del decreto-ley número 

Sanü¡¡¡go, 7 de Setiembre de 1927.-La Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación, en 

los mismos términos en que lo ha hecho ei 

Honorable Senado, al proyecto que permite, por 

el pedodo de ,quince días, la estada en el ta­

rritorio de la Re'públicaal COlegio Militar A¡'­

gentino ry autoriza la inversión de la su'ma de 

trescientos mil pesos ($ 3 O O, O O O) en los gas­

tos 'que demanden la atención y festejos que se 

harán al Colegio Militar y d,elegaciones argen_ 

tinas. 

767, los siguientes: 

"También podrán acogerse voluntariamen­

te a la Caja, en las mismas condicioneB' seña­

ladas en el inciso precedente, los funcionarios 

pú blicos que, teniendo nombramiento del Pre­

sidente de la' República o de autoridad com­

petente, reciban remuneración en virtud de 

aranceles o der'e6hos estabIecidos en su 'faiVor 

por las leyes orgánicas de los servicios a ,que 

pertenecen. En este caso, los interesados de- ',; 

clararán la renta que servirá de base para 

regular los descuentos y beneficios, de,biendo 

ser calificada y determinada,definitivamente por 
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el Conseja de la Caja, no pudiendo exceder en 

ningún caso de treinta y seis mil pesos 

($ 36,000) al año". 
"Para los efectos de determinar el monto 

de la erogación fiscal del cuatro por ciento 

(4 ojo) de los sueldos, señalada en el articulo 
61, con respecto al personal ,que se acoja volun_ 

tariamente, la Caja presentará al Presidente 

de la República, en el mes de Marzo de cada 
año, la nómina completa de los acogidos, con 

mdicación de lps rentas res'pectivas, a fin de 

que la suma correspondiente sea consultada 

en la ley de presupuestos del año siguiente". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia -J'. 

Francisco Urrejola.-Julio Ech&urren O., pro-
3e-c'l'etario. 

Santia~o, 6 deSetiem bre de 1927 .-Con 
motivo del mens·aje, informe y demás antece­

dentes que tengo la ,honra de pasar a manos 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de Dipu­

tados ha dado su aprobación al siguie'nte 

P'RlOY1EC'rO DE UEY: 

"Artículo 1.0 Reemplázas61 el art.fculo 1.0 

de >la ley número 3029, de 9 de Setiembre 
de 1915, que 'creó la Caja de Retiro y Mon­

tepío para el Ejército y la Armada,por el si­
guiente: 

"Articulo 1.0 Créase para el Ejército y la 

Armada Nacional una Caja de Retiro y Mon­

tepío de los oficiales de Guerra y Mayores, 
y de la gente de mar y de la tropa 'contrata­
das, que gozará de personalidad jurídica, y que 

tendrá a su cargo el pago de 'las pensiones 
d.e retiro y montepioque se decretaren con 

posterioridad a la fecha de la promulgación de 
la presente ley. 

Esta Caja estará exenta del pago de im­

puestos o de contribuciones fiscales o munici· 
pales y tendrá su domicilio legal en la ciudad 

Cie Santiago". 

Arrt. 2.0 Reemipnázase ,el artflculo 11, Ipor el 

siguiente: 

Articulo 11. La administración de la Caja 

bro del Consejo de la Caja Nacional de Aho­

rros; y del Director-Gerente de la institución. 
~Ol! Consejeros serán designados por el 

Presidente de la República, por periOdos de­

cuatro años; sus funciones serán gratuitas y 

podrán ser reel!lgidos. 

El :Director.JGerente será nombrado por 

el Presid.ente de la República a propuesta deli 
Consejo y será considerado como jefe de ofi­

cina para los efectos de 10 dispuesto en el nú­
mero octavo del artfculo 62 de >la Constitu .. 
ción". 

Art. 3.0 Agrégase a continuación del ar­
tículo 11, el siguiente articulo nuevo: 

"Artículo ... La Caja podrá pagar las pen­

siones en provincia por intermedio de las ofi­

cinas de la Cltj'á Nacional de Ahorros. Por este· 

servicio abonará a esta institución una comi­

sión fijada ,por el Consejo de la Caja d,e Re-­
tiro y Montepío del Ejército y de la Armada y 

que no podrá exceder del uno por ciento (1%) 

de los pagos 'que se efectúen por ese inter­
medio." 

Art. 4.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

~'rancisco Urrejola.-Julio Echa$'en O., pro­
Secretario. 

Santiago, 7 de Setiembre de 1927.- Con 
I 

motivo d.el mensaje, informe y demás' antece-
dentes, que tengo la honra de pasar a manos 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputa­
dos ha dado su aprobación al siguiente 

"Artículo único. Autorizase al Presidente­
de la República para que invierta hasta la su­
ma total de quinientos sesenta y tres mil cua­

trocientos setenta y tres pesos setenta centa­
vos ($ 563,473.70), a fin de atender a los 
gastos que demande la ,construcción de las ins­

talaciones yed.Hicios de la nueva rádio-esta­

ción de la Armada. 
estará a cargo d.e un Consejo, compuesto del, Esta suma se 'cargará a >los fondos que han 
Director de la Caja de Crédito Hipotecario. í sido reintegrados en arcas fiscales, de los que, 
que 10 p.residirá; ·de ,dos jelfes superiores del i fueron concedidos con el mismo Objeto por el 
Ejército; de dos jefes superiores de la Ar- i decreto-ley número 584 y que estaban depo­

mada; de los cuales uno de cada institución [' sitados ~. la orden de la Dirección del Terri-
pOdrá ser del personal en retiro; d,e un miem- ,torio Marítimo." ' 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. ción con la prolongación del limite Sur; por 

}i'rancisco UlTejola.- Julio EchauITen O., pro- el Oeste, la línea occidental de las manzanas 

Secretario. números 76, 108, 134 Y 161 indicadas en el 
mismo plano y su prolongación hacia el Sur 

Santiago, 7 de Setiembre d,e 1927.-Con 

motivo del me'nsaje, informe y demás ante­
cedentes, que tengo la honra de pasar a ma­
nos de Vuestra Excelencia, la Cámara ha dado 

,su aprobación al siguiente 

PRlOYlElOTODE UEY: 

"Artículo único. Autorizase al Presidente 
,de la República para que invierta hasta la 

suma de un millón doscientos Veintiún mil pe­

,sos ($ 1.221,000), a fin de atender al pago 

,de las cuentas pendientes por artIculos reci-

bidos del año 1926, y para adquirir los ar­
tículos 'consultados en el abastecimiento de loo 

buques y secciones de la Armada, cuyas ór-
'denes de entrega ,están pendientes. 

Esta suma se deducirá del saldo sobrante 
,de la venta d,e la casa de la Legación de Chile 
,en Londres, efectuada en eonformidad con lo 

dispuesto por la ley número 4122, de fecha 9 

de Junio de 1927, y del saldo de ciento veinti­
cintco mil pesos ($ 125,000), restante de lo 

pagado por la Lantaro Nitrates Ca. Limited, en 
cumplimie.nto de la transacción a 'que ll~gó con 

el Fisco, por escritura d,e 23 de Junio de 
1927." 
! 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

Francisco UITejdla.- ;Julio EchaulTen O., pro-
:le.c,retarío. 

hasta los terrenos de propiedad de don Oc­
taviano Undurraga; y por el Sur, el límite Nor-

te de los mencionados terrenos y extendJdo ha­

cia el Este hasta su intersección Icon la pro­
longación del Hmite Oriente; y 

Lote número 2.-Por el Norte, el deslinde 

Sur de los sitios números 6 y 7 de la manzap.a 

número 13, prolongado hasta el mar; por el 

Este, la calle situada al Oriente de las man­
zanas números 13 y,23; por el Oeste, el mar; 
y por el 'Sur ,el limite Norte de los sitios nú­

meros 5 de la man:tana número 22, y 8 Y 9 

de la manzana número 23, prolongado hasta 
el mar. 

Se autoriza al Presidente de la República 

para que, d,entro de loS cinco añlos siguientes, 

a la fecha de la vigencia de esta ley, pueda 

expropiar los terrenos indicados en los incisos 
anteriores, a fin de destinarlos el primero, a 

los servicios de la base de avia:ción naval y 

otras reparticiones de la Armada, y el segundo, 
a la construcción de fortificaciones. 

Las expropiaciones se efectuarán por par­

cialidades, según las sumas que se consulten 

en el presupuesto. 

Art. 2.0 se procederá según lo establecido 

en la ley de 18 de Junio de 1857. 
Art. 3.0 Se reserva para la base de avia­

ción naval, en la bahía de Quintero, la zon'i 

de aguas comprendida dentro de los siguientes 

límites: por el Oeste, 'la línea ,que une el ex­

-Santiago, 7 de 'Setiembre de 1927.- Con tremo occidental de los terrenos de la base con 
motivo del mensaje, informes y demás ante- la roca Tortuga; por el Norte, una linea que 

cedentes, que tengo la honra d~ pasar a ma­
nos de Vuestra Excelencia, la Cámara de Di­
putados ha dado su aprobación al siguiente 

parta ,d.e este último punto en dirección Nores­

te; por el Este, una linea que parta _del extremo 
oriental de las rocas de Loncura en direc'ción 

IPiROY!EIC'l10 DE DEY: 
, Norte hasta cortar 'la anterior; y por el Sur. 

ll: playa. En esta zona no podrán fondearse ni 
"Articulo 1.0 :Se declaran de utilida{l, pú- estacionarse embarcaciones, boyas, flotadores, 

blica los lotes de terrenos de la población de redes ni nada que pueda embarazar los ejer­
Quintero, cuyos deslindes se indican a eonti- cicios de los aviones. Podrá también res~rin-

nuación: 

Lote número l.-Por el Norte, el 

por el Este, el deslinde oriental de las 

zanas números 84, 116 y 142, señaladas 

girse o suspenderse el tránsito de embarcacio­

mar; I nes por la misma zona, cuando las necesidad,es 

man- I del servicio de avia'ción lo requieran. 
en el Art. 4.0 Toda la playa que se extiende des-

plano número 1649, aprobado por el decreto de el frente del 'limite occidental de los te­

supremo número 4044, 4e 7 d.e Se'~mbre de rrenos que actualmente ocupa la aviación naval 

1912, extendido h2!cia el Sur hasta su intersec- hasta la pro)ongaciónhacia el Sur
l 

del limite 
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Oriente de la reserva de aguas, queda entre- de ingreso número 13616, pasará a arcas fis­

gad,a a la aviación naval para su uso exclusivo ,cales". 

y se deja sin ningún vaIor ni efecto toda con- Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

cesión hecha anteriormente a cualquiera per- Francisco Urrejola.--Julio Echaurren O., Pro­

sana natural o jurídica, en cuanto comprenda lS'e,cre-tario. 

alguna parte de la extensión de playa 'que este 

artículo determina. SanUaigo, 7 d'e Se,Uembre de 19,27.-Con 
Art. 5.0 Los terrenos destinados a la avia- motivo de la solicitud, informe y demás ante­

ció n naval y demás reparticiones de la Armada, cedentes, que telllgo la honra de pasar a ma­

juntamente con las calles que los separan entre nos de Vues,tra EX'celencia, la Cámara de Di­

sí y que podrán cerrarse, formarán un recinto 'putados ha dado su a'probación 311 si'guiente 
militar, que seráconsjderado como ,cuartel pa­

ra tod,os los efectos legales. 

Art. 6.0 Esta ley comenzará a regir desde 

elLo de Enero de 1928." 

PROYECTO DE ACUE,RDO: 

"IA,I1tículo ún'ico.---'Conc'édese a la institu­

ción denominada Club de la Unión de Con&1ti-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. tución, 'Con per<liOneHdad jurídica otorgada por 

Francisco UITejola,.- Julio Echaurren O., pro- d,e,creto nlÚlmero 31,23, de 19 de Noviembre de 

3eoc'retario. 

• 

ISantiago, 6 de ¡Se'tiembre de Hl27.-Con 

motivo de la solicitud, illlforme y demás an­

tecedentes, que tengo la honra de pa'sar a ma­
no's de Vue,stra Exce,lencia, la Cámaro de Di­

putados ha d;¡¡do su aJpro'bación al s'igui'en,te 

PROYiEGTO DE AlGUERDO: 

"Artículo 1.0 Conlcédese a la corporación 

denominada lJig,a Marítima de Chile, con per­

sonalidad jUi!'1í,dicQ otoI1gada por de'creto sUlpre­
mo número 2743, de fec'ha 14 de Octubre de 

1914, el pel'miso requerido por el al'tículo 556 

'del Códi,go Civil, para que pued:a conservar 
hasta por cincuenta años, la posesión del bien 
raíz que tiene adquirido en la ciuda,d de Val­

il'ruraíso y u'bLcado en la calle José Tomá,s Ra­
mos Ramos (antes San Agustín), números 

204 al 220, ba'jo los siguien,tes desHndes, se-

19012, el p'ermiso requerido por e,l artículo 556 

del Código Civil, para que pueda con'servar 

hasta por treinta años, la po'se,sión del bie:n 
raíz, wbicado en la dudad de Constitución, y 

cuy'os deslinde,s son: ;¡¡l Norte, con la calle de 

Blanco; al Su,r, ,con propiedad .de Azócar y Mos­
cateUi antes, hoy de don Ep.alIl1i:nondas Valen­

zu'ela y de don Juan Antonio Marín; al Orien­

te, con don Pe,dro MoscThtelli, hoy de don Al­

fredo de,1 Pedrelgal; y al Poniente, con la su­
cesión Gutiérrez antes, hoy de don Romilio Gu­

tiérrez". 

Dios guard'e a Vuestra Exc'elenda. - J. 

Francisco¡ Urrejola.-Julio Echaurren O., Pro­
Secretario. 

3.0 De seis informes de Comisiones. 

,Los tre,s primeros, de la Comisión de Ejér­

cito y M rurina , recaídos: 

lEn lOos mensajoes en que Su Excelencia ei 

Presidente de la Repú blÍ'ca soJ.ic1ta el acuerdo 
gún sus tí,tulo.s: al Norte, con ,p.rolpiedad de la de.J Sena'do pa,ra nombmr coroneles de Ejérei­
lSuces,ión de don Carlos Crandé; al Sur, con to a lo,s tenientes coroneloes don Miguel Berrfos 
propiedad de la misma su'ce,sión, silgnada en el COollltrera,s y don Luis Gal1r€ltón Garr.etón; y 
'plano número 3 de los predios d'e ella con los ,En el proiYe'cto de leY' remitido por la 

'Iliúmeros 80 a 82; al Oriente, con la caBe San Cámara de DilPu'tados que concede, por grada, 

:A,'guSltfn; y al PonIente, con otra propiedad de un abono de tie:mpo al ex-sargento primero de 

la su'cesión nomblrada. Esta propiedad está ins- Bjército, don Isaac Neco'c'hea FajQll'do. 

crita a fojals 38'5, número 13,20, del Re'gistro IEI cuarto inlfoI1ille, de la Comisión de Go-
de Pro,pioedade,s del Con,s'ervado,r de Bienes Raí­

ces del departamento de VaJlparaíso, correspon­

dIente a.l año 1920. 

Art. 2.0 La sU!ma de quinientos pesos, de­
positada por la Liga Marítima de OhiJ.e, con fe­

cha 2 de Setiemob're del corriente, en la Teso­
rería Fis'cal de Valiparaiso, se'gún cQlmprobante 

oierno, acerca del proye0to de la Cámara de 

Dilputados, sobre abono de ,se'l'Vicio's al Ca1p'itán 
del Cuerpo d'e Ca'rabineros, don Agustín Lere­
lier AraTena. 

y los dos Mtimos infol'mes, de la Comi­

sión de Obros Pú'blicas y Vías de Comunicación, 
d'i'cen como sigue: 
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Honora'ble Senado: 

Vuestra Comisión de Obras PúbUcas y Vías 

de Comunicación ha tomado en consideración 

-el 'Proyecto de ley, enviado ,p.or la Honora'ble 

Cálmara de Dilputados, Bobre construcción de 
AlVehidas en la ciud3!d de Santialgo. 

d&a se encuentrnn cesantes por la crisis mo­

mentán-ea por que at'raviesa, el país. 
,Con el objeto indicOOo, se declwran de uti­

lidad públka los terrenos Y edilficios que el 
Presidente de la República considoere necesario 

exprO\Ili'arpara la realiza'c'ión de avenidas, con 
facultad pSlra que pueda con't,ratar su construlC-

El citado pr()lye,cto tiene por orilgen un ción con emp.r.esas coln v'articulares y sin más 
mensaoe de Su Excelencia el Ptresid·ent'El de la :rrruvámenes 'para el Fisco o laM'unicipa'lidad qUe 

República en qUe so,¡icita la a'pro'bación del con- los 'co'nte.m¡p:lrudosen la misma ley. 

trato a;d-.relferen'dum cele'bra'do por el Gobier- La flJ¡ja de ex:propia'Ción tendrá un ancho 

no y los señorEl!S Wencesllao Cousiño y Teobal- ·ha:s.ta de cien metros, debiendo construirse la 
do BrU'gnoli, 3!pro'bado ,por de'Creto N,o 5'330, A'Venida en e,} eje de ella, quedando de propie­

de 23 ·de Mayo último, por el cual se auto·riza dad 'exclusIva de los contraUstas, los terrenos 
a dü:lhos señores para construir una A'Venida y edilf'icios expropiados sltua·dos a ambos 10008 
en la ciudad de Santi'ago que, partiendo desde de la ca.Izada. 

el crucero formado por la Alameda de las De- I 'Por lo que se relfiere a su construcción, s~ 
licias con la calle de:l Carmen, siga en línea esta'blecen también' dis'l)osiciones generales pa­
r'ecta hasta termina[r en el cru,cero que forman ra la instalación de aIcantarilla,do, agua p~a­

las ArvenMas Vicuña Ma·ckenna y' Diez de Julio. bl'8, ·gas yo 1u'z eléctrica, como asimi:smo, .paria 

Iniciado el estudio de dIc:ho mensaje en la la altUlra \Y ti.p.o de los ed,ilficios, 

Comisión de Vías y Obms de la Honorable 

Cámara de Diputados, se plan,teó, COlIllO cues­
tión pt'evia, de que el Con\gre·so no .puede in­

trodU'cir modifi.caciones a un contrato y que 
sólo pTocede ace.ptado o rechazarlo en todas 

sus pa'rlt>es, y que, en consecuencia, si s·e ace'l)­

tlliba eslta teoría era inútil e inoficioso entrar 

a analizar cada una de sus cláusulas. 

,Con el pro1l6sHo de bu,s'car una solución 

de armonía, d'ic\ha Comisión sometió al conoci­

mienlto del señor Ministro del Illte,rior la id'8a 

de es'tu'diar una ley id,e carácter general que 

autorizara, en forma amplia al Ejecutivo para 

contratar con particulares la construcción d'e 

A:venidas en esta ciudad. 

Aceptada la idea por el señor Ministro del 

1nterio'r, la mencionada Comisión pro'Puso el 

proyecto respectivo, elcnal sLl'vió de bas'8 al 

alpro'bado por la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

IConsiderado por vue·s'Íra Comisión, lo ha 

acogido favolrablemen'te, pues' esHma que ha,; 

necesidad d'8 ar'bItrar medios que tiendan a des­
con'gestionar el tránsito pÚiblico, siempre cre­
ciente, de esta ca,pital. 

La construcción de avenidas 8:S uno de es­

tos medios, ,qU'8, junto con hermos,ear la plan­

ta mi'sma de la clu,dad, valorizan exten,g.iones 

considerables de teN8'nOS, que de esta manera 
tienen acceso a caH'8s de indi'Seutible pC"l'venir. 

Por otra parte, tend,Tán ocup'ación y traba­

jo varios miles de nues,trOls obreros, que hoy 

Al miSlIllo tiempo se les' fija a los contra­

tistas un plaz·o máximo de 5 año'Spa'ra lle­

varlas a efecto, y e::;tablece como garantía de 

la ejecución de los traobajos in,dicados, la pro­

hibición de nnder la cuarta parte de los te­

rrenos cuya pro'pÍ'edad exclusiva se les con­

cede. 

Resp·ecto de las expropiaciones, se consal­

ta en el título II el p'rocedimiento que debe 
seguj.rs~ para llevarlas a e,fe.cto y cuyas dispo­

s·iciones, ;:). juicio de la Comisión, re'sguardan 
los intereses de los particulares ad'ec'tado:s pOI" 

ellas. 
,Como lacon's't;'ucción de tales alVenidas im­

porta la. inversión de ~uertes sumas de dinc:rc, 

que el Estllido o la Mun;<:i¡palidad no e.stán en 
condiciones de 8<feé:tuar, S[9 co·nsulta una dis­
posición po'r la cual se facull:a al Presidente 
d,e la Re:pública para autorizar a la. :vIuni'Cipa­
!i:dad de S,an1tia¡ga., a que garantice a los con­

tratistas de las o'bl'a'S, haslta un cin·co por cien­
to anual .sobre el valor que hayan pagado por 

eXlprOfpia'Ciones, 

La garantía no pod·rá durar más de cinco. 
años y se pagará en ba.nos que los cOll'tratis­

tas deberán tomar a la pa'r. 
La citada dislposición, que se.g·ún informa­

ciones a.htenidas POlI' la ComIs'¡ón, se ha esta­
bleddo de acuel'do con lap.rolPia Muni:ci'P·alidad 
de Santia,go, pro'pe,nde a la venida al país de 
capitales extranjeros que sirvan para el O:bjeto 

reif'erido. 
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Esto eos, en },íneas gen·erale·s, en lo que 

·con'siste el pro¡y;ecto sometido u la considera­

ción de la Comisión. 

Con el objeto de aclarar la redacción del 

al'tfculo 1.0, la Comis,ión Os prOlpone mo·dtfi­

carla en los términos siguientes: 

to de un mensaje de Su Excelencia el Presi­

dente de la República, de fecha 28 de Junio 

último, en que se propone la modificación del 

artículo 11 de la ley N.o 3849, de 21 de Fe­

brero de 1922, que destina la cantidad de 

$ 15.000,000 para obras de desagües en di-

"Se declaran de utilidad pública los te- versas ciudades del país. 

rrenos y edificios qu;e el Presidente de la Re- El articulo cuya modifi~aci6n se solicita 

pública considere necesaMo e:x;propiar pairo. la otorga al Presid.ente de la República la facul­

construcción, en la ciu'dwd de Santiago, de ave- i tad de autorizar la construcéión de obras do-

nidas 'que se reaUcen sin otros graevámene.s pa­

ra el Estado o la lIrfunidpalidad, qwe los con­

temiplados en le. presente l~y·'. 

Por lo que toca al precepto establecido en 

<61 arMcuIo 18, que hace extensIvas las diSIPo­

sieion<6s de la pl'll6e.nte ley a 1& coniStl"ueción 

.de menidas, que partiendo de la ciudad de San­

ti rug o , atrtllvresen camunas rura>les, la. Comisión 

;consideró más iCon-ren'ienite indiar ,t&xa'tiTa'Men­

te las WV1enÍ'das que se daslt&u co.astl'!1ir 1 de 

.alCuerdo con el sefior S1Jb~Secreta.rio del Minis­

terio del Inltoarior, resolTió pt'OIpOneros se IIUS­

Utu'Ya por el sigu'ienlt~: 

"Art. 10. Las disp()ISiclones de la presente 

]eoy S€ harán extensiva& a la cOll6tracdón de 

una e.vEmida que parti'8ndo de la ciudad de San­

tia'go, sIga .en linea recta hasta Itufioa, y en 

este caso, el anc'ho -de la. fa.ja de erpropia'Ción. 

~ que se retieT'e el artículo 4.0 de la pr'6$6nte 

l~, podrá exten-derse hasta 180 metr06. 

En el oos{) del ineiso anterior, corres.pon­

,4erl8. a los .muni'Oj¡pios d<l las co>munas ·qU'8 atra­

viesa la 8iV'eni-da y en la parte pertinente, las 

. -ob1:iga.ciones y dereebos municilPales a que se 

refiere <esta ley". 
En mérito de lo eXlluesto, tenemos la hon­

ra de rocome'll4~ros prestéis vuestra alProihación 

c1!.l llroyeeto en iru!orme, {!,on -las dos mod~fica­

. ciOIlleS an,teri<Jrmelllte in-dicaidas. 

Sala de la COImisión, 6 de Setietm1bre de 

1927.-Augusto SInitlInans.--,1"ara 'los efectos re­

• lamentaríos. Abrabam Gatlica. 

Dejo ~on3tancía q'ue en el seno de ,la Co­

misión manifesté qu.e mi voto ere. contrario a 

la aprobación en .general d,e este praY'elCto, por 

considerarlo en pugna con lo di'sp,ueSlto en el 

N.o 10 del artículo 10 de la Constitución, Pedro 

)I}:!·Z.o Letelier. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 

. Vías de Comunicación ha tomado conodmien-

miciliarias con los fondos provenientes de los 

bonos que 1'a ley antes citada ordena emitir, 

en el caso de 'que lo solicite el propietario que 

habite un inmueble cuyO avalúo, para 'los efec­

tos del pago de la contribución de haberes, 

no pase de tres mil pesos ($ 3,000) Y que no 

tenga otros bienes raíces. 

Esta disposición que fué dictada con el oh· 

jeto de facilitar la construcción de obras. do­

miciliarias en ·propiedades de escaso valor, ha 

venido a hacerse prácticamente inaplicable ya 

que el requisito exigido por eBa, de no lier su­

perior a tres mil pesos ($ 3,000) el avalúo del 

bien raíz, raras veces puede con!egulrse en 

atención al alza que ha experimentado la pro-

I piedad desde la fecha de ladictac16n de la. ley 

. en referencia. 

Tomando en cuenta esta circunstancia, el 

mensaje en informe propone elevar a seis mil 

pesos ($ 6,000) el máximum de avaltlo que 

dará derecho al proll!etario de un bien raíz para 

que se efectúen en él obras domiciliarias, en 

la forma que determina el articulo 11 de la ley 

N.o 3849, antes citado . 

La Comisión iTe O~ras Públicas y Vías de 

Comunicación encuentra justificados los funda­

mentos y consideraciones que se ad.ucen en el 

mensaje, y tiene el honor de proponeros pres­

téis vuestra allrobación al proyecto de ley que 

en él se formula, en los mismos términos en 

que viene redactado . 

Sala de la Comisión, a 31 de Agosto de 

1927.-Pedro Opa;ao Letelier.-Augusto Smit­

ma;ns.-S. Ochagavía..-Eduardo Salas P., Se­

cretario de la Comisión. 

4.0 'De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

Los artículos 8.0, lO, 12, 27 y 29 del de­

creto-ley N.O SOl,de 16 de Octubre de 1925, 

sobre constitución de la propiedad austral, fi­

jan plazos de uno y de dos años para las dili-
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gencias a que se refieren, relativas a la obli- PROY'ECTO DE L,EY: 
gación de demandar al Fisco, de anotar y de ArtIculo 1.0 Prorróganee por un año, 'l impugnar los títulos y al ejercicio de la facul- contar desde el día 16 de Octubre d,e 1927, 
tad 'que otorgan para solicitar 'la concesión o los efectos de la rey N.O 4081, de 19 de Agos-la venta de los terrenos ocupadg.s. to de 1926. 

Computados los a~tedichos plazos. desde 2 . o ,Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de la prOmulg3iCión del decreto-ley la fecha de su publicación en el Diario Oficial. en referencia, que lo es el 16 de Octubre de Santiago, a 12 de Setiem.bre de 1927.-1925, los más breves habrían ya expirado el Carlos SchW1rna»n. 
16 de Octubre de 1926, a ola par que los de 5.0 Del siguiente oficio de la Corte d~ mayor extensión estarían próximos .a serlo. I Apelaciones de Concepción: 

Se ha estimado tanto por el Goblerno como ¡Con'cepción, 8 de Setiembre de 1927.-En por el Congreso que el d,ecreto-ley N.o 601, ha fojas cincuenta y siete, tengo el honor de re­
menester de re!ormas más o menos sustancia- mitir a Vuestra Excelencia el proceso núme­les, y a fin de dar oportunidad! tiempo a ro 3194 (130-27), seguida. contra el Gober­la discusión de [as mismas es que la ley N.O nador de Freirina, don Moisés Letelier, por 4081, de 19 de A'gosto de 1926, prorrogó por malversación de caudales pú'blicos, en cumpli­
un año los plazo!! establecidos en los precitados miento de la resolución dictada por este Tri­artículos, de suerte, ,que los que debieron fe- bunal a foja 56, vueIta, a fin de que, si el Ho­necer, al t~mor del primitivo ,d,ecreto-ley, el 16 norable Senado encuentra mérito suficiente, se de Octubre de 1926, s610 se extinguirán el 16 sirva d,eclararque há lugar la formación de del próximo mes de Octubre, y los de mayor causa al indicado funcionario. 
extensiÓn: se cumplirán al cabo de un año con-' Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Alva" 
tado dej;de está última fecha. ro Vergara.-Alberto Sanhueza S., Secretario. Dentro del plázo de la prórroga acord§da 
por 'la ley 4081, y con fecha 14 de Enero d.e 
1927, el Gobierno inició la reforma del decre­
to-ley 601, reforma que,con algunas variacio­
nes fué aprobada por la Hon'orable Cámara 
de Diputados y acogida por las -Com'isiones uni­
das de Legislación y Agricultu'radel Honora­
ble Senádo. 

Iniciada la correspondiente discusión en 
esta última Cámara, el proyécto de reforma 
se ha visto paraliz3id,o en sutramitacióll de­
bido a una circunstancia que retardará su des­
pacho 'por un plazo seguramente mayor que el 
que, de acuerdo COn la ley N.o 4081, falta 
para que expire el tiempo de la prórroga del 
menor de los términos señalados en el decreto­
ley N.O 601. 

En éstas condiciones una elemental pre­
visión 'aconseja arbitrar los medios necesarios 
para evitar las múltiples dificultades que so­
brevendrán, ·en las seis provincias australes, 
como consecuencia (I,e la aplicación repentina 
y violenta de las disposiciones de un decre­
to-ley que, como ya se ha dicho, se ha estima­
do necesario modificar previamente. 

-Con el objeto que dejo expuesto, me per­
mito someter a la consideración del Honorable 
Senado el SIguiente 

PRiJ1MEIRA HOR.A. 

1.-MODIF1CACION DE LA LEY QUE CREO 
LA SUPERINTENDENCIA DEL SALITRE Y 

YODO 

, 
El señor SJ1LVA (don Matía.s, Presidente). 

--lCorl'esponde ocu'parse de' los asuntos anuncia­
dos' en la tabla de fáJcil despacho. 

---{El señor Secretario da lectura al informe 
de la Comisión de Hacienda, que termina pro­
poniendo la apro'bación del siguiente 

PROYEC'l10 DE LEY: 

"Artículo único .-A,grégase al articulo 15, de 
la le,y N. o 4144, de 2,5 de Julio del presente año, 
un inciso que dIga: 

"La ,menor entrada que tenga el Estado por 
esta supresión o reducción, quedará sustituída 
por la nueva renta que, con la aplicación del de­
creto número 93'1, de 5 de Mayo de 1927, del 
Ministerio de Hacienda, producirán los derechos 
de e,mbarque y desemibarque !que fueron esta­
blecidos por la ley número 3852, de 10 de Fe­
brero de 19'22". 

'El señor SILVA (don MaUas, Presidente). 
-En discusión general y partiCUlar a la vez el 

¡.proyecto . I 

, -Sin debate Se dió tácitamente por aprobado. 
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2.-AJAJANTARIIJLADO DE CHILLAN al Consejo de Administra-ción de los Ferrocarrri-

El señor SEORJETAJRIO .-Da lectura al in- les del Estado. 
forme de la Comisión de Obras PúblicaS y Vías Art. 3. o Esta ley regirá desde su publica-

de Comunicación, que. termina proponiendo la ció n en el "Diario Oficial". 
aprobación del siguiente El señor SIlLVA (don Matías, Presidente). 

BROYlEiC'l'O DE LEY: 

"Artículo único .--<Modificase la glosa del 
item 165, capitulo IV, del presupuesto de Obras 

Bl1blicas, en la sig'uiente forma: 
Agregar: 

"Chillán. (IPara iniciar la cOIlBtrucción de 

la . red de aguas-Uuvias de alcantarillado): 200 
mil pesos. 

"y reducir en igual suma los trescientos cin­

cuenta mil pesos ($ 350,000), consultados -para 
Quillota" . 

---'En -discusión general el proY'ecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate y si no se pi'de votación 

se dará- por aprobado en genera!. 
AprÜ'bado. 

Si no se hace observación, se entrará a la 
discusión particular. 

'El señor CONCHA (don Luis E. )--8i en­

tramos a la discusión _particular, vamos a ocupar 

to-do el tiempo de los in'cidentes. 

El señor SIIJVlA. (don Matfas, Presidente). 

El señor SLLV!A (don Matías, Presidente). ---'Este proyecto llegó a la Mesa del Senado el 

-En discusión ,general y particular el proyecto. 
Ofrezco la 'palabra. 

Ofrezco la 'pala'bra. 
Cerrado el debate. 

29 d-e Agosto. Se trata de un mensaje -del Eje-

cutivo enviado con carácter de urgencia, que 

consta sólo de dos artículos, y creo que no dará 
lugar aun largo debate por ser un asunto sen-
cilla. 

Si no se exige votación, daré por aprobado 
el proyecto. -El señor OONICHA (don Luis E. )---No in-

I sisto, señor Presidente. Apro'bado. I ,El señor SFLV;A (don Matías, Presidente). 

3.-POR LA LEY ORGANICA DE LOS FERRO- ! ---'Se va a dar lec-tura al artículo l. o. -

CARRILES DEL ESTADO SE REGIR>\. LA AD-I El señor SE'CRJETARIO .-Artículo 1. o Sin 
MINlSTRACION DEL FERROCARRI-L DE ARI~ perjuicio de las prescripciones del decr-eto-ley 

CA A LA PAZ N. o 342, de 13 de Marzo de 1925, y de las esti­
pulaciones de la Convención 'Chileno-Boliviana, 

El señor SECRJETA!RLO .-Da lectura al in- de 27 d-e Junio de 1'905; la Ad.íninistración del 
forme de la Comisión de Obras !Públicas y Vías Ferrocarril de Arica a La Paz se regirá por las 
de Comunicación, que termina recomendando la I disposic!emes del decreto-ley N. o 695, de 17 de 

aprobación del siguiente ! Octubre de 1,925, en lo que le sean aplicables, 

PROYIDOTO DE ~EY: entendiéndose dichas disposiciones en el sentido 
de que las atribuciones conferidas al Consejo de 

"ArUculo 1. o Sin perjuició de las prescrip- Administración co,,responderán al Ministerio del 
ciones del decreto-ley N. o 342, de 13 de Marzo ramo, y que las facultades del Director- Gene­
de 1925, y d-e las estip'ulaciones de la Convención ral y de los Ad-ministra;dores de Zona, serán 
Chileno-!Bolivlana, de 27 de Junio de 1905, la ejercidas por el Administrador del referido fe­

Administración del Ferrocarril de Ari'cá a La rrocarri!. 
Paz se regirá por las disposiciones del decreto- El señor SILVA (don Matías, Presidente). 

ley tN. o 695, de 17 d-e Octubre de 1925, en lo ----'En discusión el artículo. 

que le sean aplicables, entendiéndose dichas dis- El señor URRlEJOLA.---lRogaría a alg1ín 
posiciones -en el sentido de que las atri'buciones miembro d-e la .comisión que nos diera una ex-
conferidas al Consejo de Administración corres­
ponderán al :Ministerio del ramo, y que las fa-

plicaclón sobre este proyecto. 
El se:ñor SIIJVA (don Matías, Presidente). 

cultades del Director General y de los Adminis- -El único miembro de la Comisión de Olbras 

tradores de Zona, serán ejeI'cidas por el Adminis- Públicas y Vías de Comunicación que se encuen-
trador del referido Ferrocarril. tra presente, es el honorable señor Ochagavla. 

Art. 2. o El Reglamento que se dicte para El señor OIGHlA.GAVrA.-No he oido la lec-
aplicación de la .presente ley, d¡eter.minará la for- tura del proyecto, porque en estos momentos es­
ma en 'que <JI Ministerio d-el ramo ejercerá por taba imponiéndome de otro asunto urgente so­

sí o por inDermedio del o de los organismos <;0- metido a la consideración de una Comisión de 
rrespondientes, las facultades e Intervención que que soy miembro. 

en el citado decreto-ley N.o 695 se confieren El señor SILVA (don Matías, Presidente). 
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--<Se podría dejar para la tabla de fácil despa- i El señor srt.VlA (don IMatías, Presidente). 
,'Chp d'e la sesión de maeñana la discusión partí- i -Precisamente Iba a observar al 'honorable Se­
cular del :proyecto, a fin de que los S€ñores Se- naedor, que ,por tratarse de un asunto de interés 
nadores tengan tiempo de imponerse de sus dis- ,particular el ,mensaje a que Su Señoría se ~e-

posiciones. ,fiere, dehe ser considerado en sesión secreta. 

El señor SIDCRETARIO.-Se trata de un 
. . 7.-REPABACION DE EDll'1CIOS PUBLICOS proyecto del E;recutIvo por el cual se declara que, 

la Administración del Ferrocarril de Arica a La i :El señor COiNIOHA (don Luis Enrique)-Por 
Paz se regirá, en cuanto le sea aplicable, por mi parte, ruego al señor Presidente se sirva in­

la ley orgáni'ca de los Ferrocarriles del Estado. vocar la benevolencia del 'Senado 'para tratar so-
El señor OCHAGAVIA. --iTal vez sería lo bre tabla el mensaje del Ejecutivo que solicita 

más prudente adoptar la resolución que indica 'un suplemento para atender al pago d,e ,las re­

el señor Presidente, y mañana daré con todo paraciones que se están efectuando en los edi­
gusto las explicaciones 'que solicita el honorruble ficios pr(i,blicO\S que sufrieron perjuicios con mo-
señor Urrejola. 

IEl señor SnllVA (don Matías, Presidente). 
'~Queda a'cordado tratar mañana este proyecto 

,en la tabla d'e fácil despacho. 

4.-S0LlCITUDES PARTIOlJLARiEs DE 
GIR.<\.CIA 

Uvo del último terremoto. 
,El men8aje indica como fuente de entradas 

para atender este 'gasto, las economías que tle 
han hecho con la aplicación de la ley 4113. 

El señor MJAJRAlMlBIJO. -¿IEstá informado 
el proyecto? 

El señor OONOHA (don Luis Enrique.--iNo, 
El señor SECRiElI'ARIO.-Han llegado dos honorable Senador; pero como acabo de man!­

informes: uno de la Comisión de Ejército y Ya- restarlo, el Gobierno indica la fuente de entra­

rina, reca-tdo en el proyecto de la Cámara de Di- das a que puede imp'utarse el gasto, por lo que 

p"utados que concede, por 'grada, al sargento 1.0 me permito formular indicación para que se' exl­
de Ejército. don Isaac Necochea Fajardo. un mil. del trlí.mlte de Comisión este mensaje y se 
:8Jbono de seis meses de servicios;, y otro) de ¡ discuta sobre tlllbla. 
la Comisión 'de Gobierno, recatdo en un pro- El se,ñor SIlI1VIA (don MaUas. Presidente). 

yecto de la CAmara de Diputados, que lCon'Cede ':""-En discusión la indicación formu~da. 
una pensión de gracia al capltlí.n del Cuerpo de 
<Carabineros don Agustfn Letelier Aravena. 

5.-INTEGRO DE LA OOMlSION DE EDUOA.! 

CION PUBUOA 

El sefior SDLVA (don Matras, ,presidente) . 

El safio!:" UlRtRElJOILA..-A mi juicio. no pue­
de saberse si positivamente va a significar eco­

nomtas la aplicación de la ley 4113. 

8.-INDlOACION PARA OELtEBRAR SESION 
SEOllilin'A 

....... Ante.s de con'ceder la pal8!bra en la hora de, El señor SECRlETÁiRIO .-IEl honorable Se­
los incld>entes, propongo al Senado que, mientras i nador por Santiago, señor Slí.nchez G. de la H., 
permanezca ausent·e d'el pats el honora:bJe señor I 
Urzda JaramBlo, sea reemplazado en la Comisión' 
de ,Educación Pública por el honora,ble Senador 

por Santiago, sefior Slí.nchez G. de la H. 

Queda así acordado. 

6.-ABONO DE SERVICIOS 

IEl sefior COiNCH\A (don A1quHes) .--lMe per­
mito rogar al señor Presidente se sirva 'solicitar 
~l asentimiento de'l Senado para tratar sobre 
tabla el mensaje del Ejecutivo, que concede un 
abono de seis meses trece dtas al ex-s'¡"rgento de 

ha enviado a la Mesa una Indicación para que 
en el dIUrno cuarto de hora de la presente se­
sión se constituya el Honorable Senado en se­
sión secreta, a fin de tratar los mensajes pen­

di-entes 1!'000re ascensos en el Ejército. 
El señor ,MARAMBIO.-Ojallí. se tratara tam­

bién la solicitud relativa al señor Letelier. El 
proyecto respectivo ha sido ya aprobado por la 

HonoraJble Clí.mara de DIputados. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique).-

1 la solicitud d,ell SlelñQT Necochea. 
El sefior SELVA (don Ma,Uas, Presidente). 

Ejército, señor Necochea. muerto en un accid'Eln-: -Si no hay inconveniente, se constituirá el Ho­

te de aviación. norable Senado en sesión secreta a la hora indi­
El señor SAiNCHEZ G. DE LA. H.-El men- cada, para ocuparse de los mensajes sobre ascen­

saje a que se refiere el honorable Senador po- sos en el Ejército y de las so¡¡.citudes de los se-
drta tratarse conjuntamente con los ascensos en 
el Ejército, para considerar los cuales h'El for­

mulado indicación a fin d,e {Iue la Sala se cons-: 
ti tuya en sesión secreta en el 'último cuarto de 
llora. 

ñores Letelier y Necochea. 
Acordado. 

9.-PRJEI'IERENCIAS 

,El señor SCHURM:AININ .-Por mi parte, de-
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searía ·que 'el HO,norabl€ S€nado acordara la ex-,' E'l señor EOH·E'NIQUE. - Yo afirmo que 

cepción del trámite d€ Comisión .para el pro- estas entradas están ya tomadas en cuenta en 

yecto que he tenido el honor de presentar sobr€ el cálculo de entradas de la nación, para el 

prórroga de los ef€ctos de la ley 4081, referen- presupuesto del presente año y por lo tanto no· 

t€ a la propi·edad austral, y que se tratara sobre, es posi'ble cargar nuevos gastos a esta 'Partida. 
tabla.' I El señor OONCHA (don Luis Enri'que). -

Además, ha llegado de la Honorable Cámara I No es el :Senado, no es la Cámara de Diputados, 

d€ Diputados un proyecto sobre personalldad.ju- i a mi juicio, 'los que deben estudiar este punto, 

rídica de la Caja de Retiro d'el Ej~rcito y Mari-I sino el 'Poder Ejecutivo. Ya se ha dado lectu­

na. que oportunamente fu~ informado por la Co-I ra al dato que indica' que hay una economía de 
misión r·es'Pectiva del Senado; pero que hubo de i treinta y un millones de pesos. A esta econo­
enviarse a la otra Cámara por cuanto contenía. mla SQ imput¡a ahora este gasto de 540 mil pe­

disposiciones sobre exención d€ contribucion€s.1 sos para pagar trabajos ejecutados que están a 

Hago indicación para que s€ exima este proyec-
1 

Ja vista de todo el mundo. 

to del trámite de Comisión JI' espero que €l se- I El señor ECifIlEN'[QUE. - A las observa-

J:íor President'e 10 anuncie para 'la tabla de fá-
I 

ciones que ihace el señor Senador debo contes­
cil despacho de alguna sesión próxima. : tar que la suma que indica como economizadas 

fEI señor SILVA (don MaUas, Presidente).! el señor Senador ha sido ya invertida, está gas­

-Se votarán estas indica;clones en el momento: tada en los presupuestos de gastos del presente 

oportuno. i año. Tendrá que demostrar el señor Senador 
ISi no hubiere inconveniente, entraríamos a que la economla es superior a aquella suma, pa-

ocuparnos del proyecto a que se ha referido el ra poder imputársele aLgún nuevo gasto. 
honoraible señor Concha don Luis Enrique,sobre 

I 
El señor CONCIHA (don Luis Enrique). -

autorización para invertir fon,dos en reparar los Los cálculos a que me he referido, señor Se-

perjuicios causados en los edificios públicos por nadar, son los !hec\hos por el Poder Ejecutivo 

el último terre.moto. quien lleva el control de los gastos nacionales 
Se va a dar lectura al pr~yecto. y este nuevo gasto' lo ha imputado en la for-
El señor SECRETARIO. - Da lectura al ma indicada. 

mensaje que aparece en la cuenta d'e esta sesió!!. 

El señor SI'LVA (don ,~Iatías, Presidente.­

Conocido el ~Iensaje, se va a votar la indicación 

formulada para eximir de trámite de Comisión 

y discutir sobre tabla el proyecto a que se ha 

referido el honorable Senador por Concep­
ción. 

El señor ECH'EN'IQUE - Este 'proyecto no 

"""tá financiado, a m:i juicio. porque las <?C0il10-
" . 

mías producidas por la: ley 4113, si es que exis-

!Me parece que a'l Senado no le corresponde 

hacer estos cálculos, ni reformar 'los que hace el 

Poder Ejecutivo. Se han ahorrado estos trein­

ta y tantos .millones de pesos y a ellos se im­

puta este gasto de medio millón de pesos y 
consta que estos trabajos se han ejecutado, 

,He /hecho esta petición, porque hay una 

gran cantidad de O'breros que no reciben aun 
el pago de sus trabajos. 

El, Poder "Ejecutivo ha enviado este mensa-
ten, están tomadas en cuenta 8n cl cálculo de! je 

y a mi juicio nosotros debemos darIe nues­
tra aprobación. entradas para el año 1928. 

No me opongo, de ninguna' manera a que se 

haga este gasto, sOlbre todo cuando ya los tra-: 

bajos están 'Principiados; pero no PQdemos im-' 

putarlo a algo que no existe, eso sería infringir. 

leyes terhlinll.ntes. 

El señor SILVA (Presidente)._ Se va a 

votár la' indicación para eximir del trá.mite de 

ComLsión el proyecto, y discutirlo sobre tabla. 

Votada la indl.éación, resu.ltaron 15 votos' 
pOI' la neg-atiYIll y 5 por la afirmativa. Se abs-

'No se si estará en secretaría e'l cálculo de' tuvierOn de votar 4 señores Senadores. 
';ntradas pa. ra 'e·l 28.,. dle'.searía que se le di'era ' El sen-01' SI'L"""A (P' .. 
lectura. 

fEl' señbr ·SI[LVA (Presidente). - Se va a 
dar lectura a los items correspondientes. 

'El señOr SECRETARIO. -' Por el ca:pitu­

lo de deudores' morosos, 32 millones de pesos, 

Por economías provenientes de la aplicaciÓn del 

articulo 15 de' la ley, 31 millones In O mil pesos, 

Por deudores morosos ael impuesto a la renta, 

artfoculos 9 y 16, son 7 millones 500 mi1 pe­
sos. 

" reslderite). - Queda 
dese'chada la indicación. 

_,\1 vota.r: 

El señOr PTWONKA. - Creo que se faci­

litaría muc'ho el despacho de este proyecto, si 

fuera enviado a la Comisión respectiva que de­

be estudiarlo. para que indique los fondos de 

entradas a los cuales debe imputarse este ~as­

to, que no puede imputa~se al item que se" ha 

,indicado, porque está este item ya tomado en 
r 
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cuenta en el cálcuao de entradas pro'b3Jbles de 

la nación 'en 'el presupuesto ·del 'presente año. 

De manera que 'Voto que no. 

El señor ECHElNIQUE. - No, señor Pre­

sidente, que vaya a Comisión. 

10. PRORROGA DE LA LEY 4081 REF'E­
REN'l1E A LA PROPIEDAD AUSTRAL 

12,- 1!'ERROCARRrL DE CHAÑARAL A 

PAPOSO 

El señor ·MARAMBIO.-Hace pocos días, se-

ñor Pr,esidente, fué pr"sentada al Gobierno una 
solicitud de numerosos vecinos e industriales do 

Chañaral, relativa al ferrocarril de Chañaral a 

Paposo, ferrocarril que sirve una zona minera 
de bastante' importancia, pero que, como ocurre 

en toda la zona Norte, se encuentra en un estado 
El señor SILVA (Presidente). - Si al Se- de decaímiento considerable. 

nado le parece, se acordaría eximir del trámi-
te de la Comisión y discutir sobre -tabla el pro- A pesar de la crisis a que me refiero, se 

yecto a 'que se ha referido el honoralbIe señor hallan en actividad algunos centros mineros que 

Sclhürmann en su indicación. 
Aco-rdado. 

Se va a dar lectura al proyecto presentado 
por el honorable Senador. 

El señorSlDCRETARIO.-Dice así: "Art. 1.0 

Prorróganse por un año, a contar desde el día 

16 de Octubre de 1927, los ·efectos de la ley N.O 
4081, de 19 de Agostp de 1926. 

Art. 2.0 Esta 'ley co'menzará a regir desde 

la fecha de su pUblicación en el Diario Oficial." 
El señ.or SILVA (don Matías, Presidente).­

En discusión .general el proyeeto. 

¿Algún señor Senador desea usar de la pa-
labra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate~ 

Si no se pide votación, se dará por aproba­
do en general el proyecto. 

Aprobado. 

Si le parece al Senado, entraríamos 
diatamente a la discusión particular. 

Acordado. 

inme-

proporcionan trabajo a numerosas familias de 
obreros de la región; pero ocurre que con moti­
co de la crece de algunos' ríos, la linea férrea a· 

que me estoy refiriendo se encuentra en muy 

mal estado, y aun cuando la suma necesaria pa-
ra reparar esos desperfectos asciende sól.o a 
veintidos mil pesos, nada ha podido hacerse has­
ta hoy en ese sentido, lo que crea, naturalmen­
te, una situación verdaderamente insostenible 

para todos los 'habitantes de la región, que nO' 

disponen de otro medio de locomoción que ese 

para el transporte de sus mercad'erías, y para 
trasladarse a los centros poblados. Num.erosos 
vecinos han hecho presente al Gobierno la ne­
cesidad de arreglar' esta vía. Solicitud que ha 
hecho suya la Sociedad Nacional de Minería, en 
atención a la importancia de aquella región mi­

nera. Sin embargo, cuando el asunto se tramita­
ba, 'hemos visto con sO'rp,resa. que la ,Di-recdón 

de los Ferro·carriles del Estado ha pedido auto­

rización al Gobierno para Jevantar los rieles de 

la mencionada vía, 10 que significaría no ya de-
jar a la región en las condiciones dif!ciles en que 

En d·iscusión el artículo 1.0. actualmente se encuentra, sino sencnlamente ha-
-Sin debate, se dió táclta;mente por ap,ro-

bado. 
El señor SILVA (don MaUas, PresIdente).~ 

En discusión el artículo 2.0. 

-Sin debate, se dió tácitamente por apro­
bado. 

El señor SILVA (don Matías, Presidente).­
Queda terminada la discusión del proyecto. 

Solicito el acuerdo de la. Sala para tramitar 
el proyecto sin esperar la aprobación d·el acta. 

Acorda,do. 

cerle perder toda ,esperanza de resurgimiento. 
A lo largo de esa línea existen varios grupos mi­
neros que se están estudiando y que posible­
mente sean exp;}otados en un futuro más o me­
nos próximo. 

En vista de estas consideraciones, me per­

mito solicitar del señor Presidente tenga a bien 
dirigir, a nombre de la representación ·par.Jamen­

taria de la provincia de Atacama, afielo al se­
ñor MinistrO' de Obras Públicas y Vías de CO'-

crnuni'eaeión.m'anifestándo-le ,la abso luta ~nconve-

11.-CAJA DE nNI'IRO DEL EJERCITO Y LA niencia que hay en retirar los rieles deJl ferro ca-
ARMADA rril menciona¡1O', y rO'gándole no dé curso a la 

petición que se le ha hecho en tal sentido. Si la 
El señor SI'LVA (do'U Matírus, P'I"esidente).- línea fuera retirada, a lo más se la podría apro­

Con el acuerdo del Senado en la sesión de ma- vechar CDmo fierro viejo, si es que no se la ·dejl''::3. 
ñana se tratará, en el cuartO' de hora destinado abandonada en aJlguna estación; mientras tanto, 

a los asuntos de fácil ·despacho, el proyecto a que si se la conserva y repara, mal que mal po­
que se ha referido el honorable señor Schür- dría correr por ella un tren siquiera cada quin­
mann, relativo a conee·der personalidad jurídica ce días, prestándo~e así una gran ayuda a tan­

a la Caja de Retiro del Ej'ército y la Armada. tos pobres mineros que viven de su trabajo, y 
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sobre todo dándose un gran aliciente para las 
empresas que estudian la región. 

El señor SILVA (don MaUas, Presidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado en nombre de la 

representación de Atacama. 

El señor CONCHA (don Aqulles).-Que a 
ese oficio se agreguen, señor Presidente, los 

nombres de la representación demócrata del Se­
nado, porque nosotros estimamos también una 
gran falta de lógica, casi un crim-en, dada lo 
desamparada que está la región minera de Ata­
cama, que se vayan a levantar los rielles de un 

ferrocarril de esa región. Además, ahora que el 

Congreso ha destinado 40 millones de pesos pa-

ciencia, y sólo con la mira de servir a la pa­
tria. 

Aunque sea desusado, creo que el Senado me 
acompañará en la 'petición que hago para que la 

:\Iesa, en nombre de esta Corporación envíe una 
nota de sall'.tadón, por su aniversario, al decano 
de ,la prensa de Chile. 

El señor ,SILVA (don MaUas, Presidente). 
-En discusión la indicación. 

14. - COMIEROIO INTER.:.~ACIONAL 

!El señor SIILVA aOIR'I1IDS. - Encuentro 
muy justificada la peUción que formula el hoto-

ra la protección a la minería, no es posible que rab:e senllidor Ipor Concepción, y adhiero con 
se disminuyan las líneas de -comunicación en el 
Norte. 

IDl señor OONlCHA (don A,qu:¡]es) - En' 

gusto a ella. 

He pedido la palabra, además, para recordar 
que en el .ourSD del mes pasado, pedí que se ofi­

ciara al señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
a nombre del senador que Ihabla, para que se 

sirviera enviar a esta Cámara los datos que allí 
los honorables di'putados radIcales, a la cua! nos ,hubiera sobre nue-stro 'comercio internacional, y 

agregamos -con mucho gusto, los Senador.es dé!- los informes que al respecto hubieran podiüo 

cuentro que el Ihonorable señor Marambio e~tá 

en la más Ipel'fecta razón y felicito a Su Señoría 
Ipor Ja inioiati va que Iba tomado en nombre de 

mócratas. 

}~I s('ñor 14RARRAZAVAL. - Ya que se ha 

tomado el nombre de los partidos para ésto, yo 

debo decir 'que por ini.ciativa propia, ya me ha­

bía acercado al señor Ministro de Obras PúiJ<li­
cas a pedirle lo mismo que ahora solIcita el 

señor Marambio. 

''- 'nir al hon . .lrab:e senador que yo no ihe toma­

do esta iniciativa en nombre de mis colegas de 
la representacitín radical, sino en la de mis cole 

gas de la agJ-Uraci(.ll U" Ata~'ama y Coquirnbo. 
IEI señor SLLVA (don MaUas, Presidente). 

-Se dirigirá. el ofido a nom'bre de los ihonorabl"ls 
senadores de la agrupación de Atacama y Co­
quimbo. 

enviar a~ Departamento nuestros Cónsules y ~.fi­

nistros Plenipotenciarios. 

Como no han llegado aun estos datos, élue 
yo esperaba conocer, para formular nuevas ob­

servaciones, y en atención a que está ya por ter­
minar el período de sesiones ordinarias, rue~o 

a la 'Mesa se sirva reiterar el of,ielo a que alu.l'), 
en nombre del senador que ha'bla. 

El señor SILVA (don Matías, Presidente). 
-Se reiterará el oficio a nombre de Su Señor:a. 

Ofrezco la palabra en los incidentes. 
Terminados los incidentes. 
Si le pare-ce a~ honorable Senado, qued'lría 

!acOlrd'a.do 'enviwr a la dirección ,del diariQ "'El 

Mel'curio", 'una nota en los términos que ha in­
dicado el honorable senador señor Rivera Par-

13. - SALUDO A "EL MERCURIO" EN SU CEN- ga. 

TENARIO Queda as! acorda.do. 

El señor RIVERA PARGA. - Hoy se cum­
plen den años de la pubUcación de: diario "El 
Mercurio", cien años de vida diaria, lo que vale 

decir, cien años de la vida de la RepúbHca. Cual-, 
quiera que ,haya sido la actitud, o el rumbo que' 
haya tomado ese diario en momentos determina-; 
dos de ,la vida chilena, Ihaly Que convenir en 

que, por uno u otro 'camino, ha tomado siempre, I 
el de 'preoculparse del progreso y del bienestar 

de :a nación.' i 
"EI Mel'curlo"- .fué otrora el paladin de las 

ideas de Panameri-canismo, fué el hogar de los 

Como va a llegar la hora de suspender la 
sesión, ,podríamos acordar dejar pendiente p'l ':1. 

tratar en la segunda ihora, los asuntos que le c:)­

rresponde ocuparse en la orden del día. 
'Queda así acordado. 

Se suspende la sesión. 

-SE SUSPENIDIO LA SESJ:ON. 

SIDGUNDA HORA 

TRAMITAOION DE LAS 80LICITlIDES DE 
PENSIONES DE GRACIA 

El señor SILVA (don MaUas, Presidente). 
proscritos, fué el alma de muohas campañas i -Contintia la sesión. 
saludables, sea apl¿'udiendo ,los actos de,1 Go-' En la orden ,del día corresponde ocuparse 

bierno y de los pOderes públ\>cos, sea censurán- ¡ del informe de la Comisión de 'Legislación y 
dolos, pero siempre en forma :evantada y a con- Justicia sobre el régimen de las pensiones Je 
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graoia, sobre el financiamiento de las solic1tude:o: 'hay otra muy re~petabl.e 'también, de orden 
de pensi6n. financiero y econ6mico, qu'e mira a .la necelli-

En la sesi6n en que se trat6 por primera dad de equilibrar los presupu~stos de la Nación, 
vez este asunto el honorable señor Barros Errá- a que no s'e aumenten los gastos deMdamente 
zuriz formul6 una insinuación que podrla ent.on- calcula'dos de la Administración P,l1b'liC;a, sobre 
derse en el sentido de ap!azar la discusi6n 'd(,l todo los fijad-os en los presupuestos, si no se 
proyécto de acuerd'o que formula 'la Comisi6n seña~an ,simulitá¡nea;mente las nueV'aB entradas 
en su informe a fin de conocer la opinión del, ne~esarias para .cubrir esos aumentos. 
Gobierno, sobre .el parHcu:lar; pero Su Señe,ría De este carácter . financiero y económico es 
no ,hizo propiamente una indicación. 

El señor 'MARAM'BIO. - 'Este proyecto fi­

guraba en la tabla: de' fácil despac,ho y como 

la cuestión que ahora estamos estudiando. 
LaComisi6n .de Legislaci6n y Justicia del 

Honorable Senado, para resolver la duda que 
fué. retirado de ella, ha pasado a la tabla ord[- . 
nari'a. I se ha suscitado para dar nuevas pensIOnes, ha 

,El señor S['LVA CORTES. _ Señor Prcsi-' creMo pro'poner una justa solución diciendo 

dente: en este asunto Ihay dos 'cuestiones de ~:.tf) I que el Congreso puede concederlas sin deter-
'. inte~és pl1blico. Una de ellas, es de carácter po-I minar simultáneamente las fuentes de entradas 

L:ti-co, constituciollial ry ,;legal: la facu!tad' que I que ,financiarán los nuevos gastos, siempre que 
puede tener el Congreso, en uso de sus atribu.:io-i se acuerde imputilrlos al Presupuesto del res­

nes legislati'vas soberanas, para acordar ga"t.)s· pectj,vo año s'iguiente a 3)quel en q'ue se pro-

públicos. I mulgue las leyes que concedan las pensio·nes. 

Como. saben mis honorables colegas, c.)n Algunos seño,r.es Senadores, no contentos 

arreglo a la Constitución Política del Es- con la solución Que se propone al s'e'gundo as­
tado, e,l .congreso puede otorgar penSiones :n~' pecto del asunto en debate, no pudiendo discu­

medio de leyes. Ha sido con ocasión del ejercicio tir el primero porque es claro, no han subscri­

de esta facultad 'que se 'ha susoitado la difieul- to el informe presentado por la Comisión del 
tad que en estos momentos nos preocupa. Honorable Senadp, animrudos más bien del sano 

Dice la ICQnstipución que sólo en. virtud de propósito de mirar sólo al equilibrio de los gas-
una, ley se puede, entre otras cosas, otorgar pen- tos de la Administración Público, antes que de 
siones; pero t:;tmbién hay otro precepto consti- interpretar en un sentido restrictivo las facul­
tucional que tra,tándose de. nuevos desembolsos tades del Congreso para decretar gastos. Así 

o gastos del Estado, o sea, que no figuran en 1e- 10 entendí y lo manifesté en el seno de la Co-
YeS . anteriores o en los presuPllcestos. vigent8s, 
ordena señalar ~a fuente de recursos necesaria 
para poder satisfacerlos , 

misión. 

¿ Cómo obtener la acertada solución de este 

problema? 
La cuestión política doctrinal, propiamente Algunos señores Senadores desean conocer 

tal, es m'uy .clara, en el ejerc,i'cio de su sobera- la opin.i,6n 'deQ Gobierno subre -el particular, 

nía, el Congteso ·puede acordar nuevos gastos Por mi parte, yo reconocería la conveniencia 

pl1'bJicos ,por medio de una ley. de 011' la opinión del Gobierno si se tratara 
Pue'den presentarse en un momento cual" ,de .cue.stiones de hecho relativrus a la situa­

quiera necesidades pl1blicas no previstas en las ción de la .caja Fiscal, 'a la situación de la 

le)-es vigentes, ni en la respectiva Ley de Pre- AdmInistración Pl1blica, a las cantidades ·que el. 
supuestos; por ejem'plo, en el orden internacio- G.obierno tengo.a disponibles para los gastos de' 

nal, o relacionadas con la seguridad interna la Nalción; .pero Ino me parece indl,spensable 

.deL país, o con motiv·o de desgracias ,o calami- ese trámite para dilucidar qué facultllides po-
l' dades' causadas por un terremoto" o una epide- liticas pueden te·ner las Cámara.s para eje.rci­

mla. Hay, pues muchos motivos o causales 'que tal' su's atribuciones legislatiVas. En orden a es­

colocan al C~n,gre~o y 'al' Gobierno 'en la im- te punto, la Constitución señala a cada uno de' 

prescindible necesid.a;d de decretar gastos 'que los Poderes Búblicos una absoluta independen­

nq están. consult!lidos, en, l,as ley.es de gastos vi- cia y soberanía. 

gentes ni e~ )o~ ,presupuestos; . y ,es i~posible En el deseo .de contribuír modestamente a 

de~c!onocer 'que eS/os Pold¡ere's Pú]:i¡'¡cos tien!en la so!ución' de esta difi,cultad, había indicado 

facultad para decretar esos gastos. pt.ivadame'nte en la Comisión una forma que, a 

Pero al lado de esta cuesti6n de car~cter. mi juicio, puede resolver la' cuestión en con­

pro'Piam;ente politico, que nadie' puede I!egar, i sulta. Esa forma, si no hay otra mejor a jui­

que ·es d~ la esencia de nuestra Constitución, cio de la Comisi6n, sería agregar a todo pro-
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YE'cto de ley que conceda U'na pensión de gra~ ,Con el objeto de evitar esta sitU'ación 

cia, además de lo Que indica la Comisión in- irregular, 'que todos han reconocido que no pue­

formante, esta otra condición: que en la Ley de continuar, tántó, la 'Constit~ción 'actual co­
de Presupuestos del año siguiente se fije el gas- mo la misma Ley Kemmerer, han consultado 

to respedivo, en cotÍ;formi.dad a la Constitueión una dis.posiclón que impide autorizar nuevos gas­

Política de la Rep1iblica. tos sin que se indvque sim ultá~eamente la fU'enta 
Creo que así se completaría el informe de de entrada a que dicho gasto será cargado. 

la Comisión; y, como he dicho, deseoso de con- E'sta es la idea su'stancial y fundamental 

tribuír a la solución de esta cuestión, prolpon- de la reforma. que ha tenido nuestro régimen 
go que se :vgregue al proyecto de acuerdo pro­
puesto por la Comisión Ide Constitución, Le­

gislación y JU'sticia la condición que he indica­
'lio. 

financi'ero; en ella se basa el cálculo de en­
'tradas y gastos de la ~ación,. el valor de ,nUes­
I 

tta moneda, etc. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-
El señor SILV 4. (Presidente) .-En discu- Seg1in el criterio de Su Señoría. 

<con 
si6n la indicación formulada, ,conjuntamente El señor ECHE'NIIQUE.-No sé cómo pue-

el proyecto de acuerdo de la Comisión. 
desconocerse que esa idea fundamental es 

Por tener que ausentarme un momento de, la base de un correcto régimen financiero, por 
la Sala, ruego 'al honorable seior Piwonka que I 

tenga la hondad de pasar a presidir la sesión. I ~::::;~e::o:.rimer término, tiende a nive.lar los 

El señor PHVONKA (Presidente) .-Ofrezco 
Ahora, si el Congreso desea barrer con es­

, itas ideas fundamentalmente ~conómicas, y que 
parte siga el régimen de los déficits anuaies y con­

del número 4. o del articulo 44 de la Coilsti- I 
I tin¡;os, autorizando gastos sin fener fondos pa­

la palabra. 

El señor IJIRREJOLA. - La última 

tución Política~qU'e dice: "no podra el Congre­
ra ello, puede aprobar, el proyecto de acuerdo 

so' aprobar ning1in nUevo gastfi con cargo a ].os 
,que ha formulado la Comisión. 

fondos de la Nación, sin crear o i,ndicar, al mis-
mo tlem'po, las fuentes de recurso necesarias <Si ha-y urgencia en hacer al'g1in gasto, creo 
para atender a dicho gasto"~me pare,ce que que lo correcto es autorizarlo siempre que, al 

,es muy terminante, de manera que no veo c,ó- ¡ mismo tiempo, se indique 1!J. :uente de entradas 
i Con que será cubierto. Si se procede de otro mo se puede tratar de ,eludir lo que dice en su I 
modo se bar~ería en forma grave la a'ctua]' 01'-letra y en Su espíritu. 

¿,C6mo se pod-ría acordar un gasto si no 

se indicaran de una manera palpable y taxa­

tiva los fondos necesarioS para pagarlo? Es 

<""id ente que' no bastará decir que estos fondos 

Sel' tomaráJll del sob.ante del presupuesto del 
año venidero; es precll.o indicar la fuente de 

recursos "necesaria para atend'er a ,dicho gasto". 
'Esa fuente de recursos a que se relfiilre la 

I ganización financiera; y ello no¡'; puede a~ras­
: trar a serioS quebrantos, inclusive a hacer pe-

f 

ligrar el Banco Central. po~, cierto que al decir 

esto no me refiero a los ,gastos de diez, quince 
¡ o veinte mil pesos que puedan imponer algunas 
l!Pensiones de gracia, sino al cambio de sistema 
'¡que importaría la aceptación del proyecto de 
I'lcuerdo ,en discusión. 

Consti<tución no puede Eer el cfulculo de entra- Por las ,consideraciones expuestas, no acep­

da de la Nación, ya 'Que está a la vista que di- ,to, señor Presidente, ning1in >Proyecto que auto_ 

cho cálculo sólo sir"e de base, para el presu­
puesto general de gastos p1iblicos. 

rice gastos sin que se indique a la vez clara­
mente la fuente de entradas con que serán ,cu-

Bn consecuencia, si allí no hay alg1in ítem blertos; como no acepté el proyecto que se d<is­

que no sea un gasto ordinario de los presu- cuUó anteriormente, que consultab:ot fondos para 
puestos, en mi concepto, no puede, el Congreso, 

autorizar ning1in gasto para que se ,cu'bra con 

los fo'ndos que pudieran aparecer sobrantes en 
la Ley de Presupuestos. 

BI seíjor E:CHlE'NIQUE .~El pais, na, vivi­
do, durante muchos años, ,en el ré,gtmen de' los 

destinarlos, a r{;paracione,s de escuelas, porque 

creo :quc no hay nada más importante que. cum­

¡,Ur con ,la dlspqsic;ón qU() ¡¡onsu,lta la ;Ley KelJl­

merer para asegurar la estabilldadflnan,ciera 

del país. 

E!. señor, MARAlMBIO:-Ya en otras oca_ 
déf:,cits;no dé', otra manera se explica que para ,siones, al tomarse conocimiento de otros dos in­

.saldar l(}S presupuestos, anua]mente haya lia- , formes ENacuadQs sobre esta misma TIlateria por 

bido necesidad de recurrir a, los ,empréstitos, cu- ,la Comisión de ,Legislación y Jusqcia, se Iban 

yas cons'~cuencias funestas todos conocemos. i hecho observaciones sobre la cuestión en debate. 
, \' 

J¡ 
" 
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Tratándose de un ,punto tan interesante, ha- ¡ mentas para señalar los' fondos o aa fuente de­

bría sido natural que se hubiesen argumentado i recursos, dice la Comisión, no se pagará la $len-' 

razones de"fondo en contra de las conclusiones: sión durante <;1 primer año"y <'1 g~sto por con­
planteadas por la Comisión; pero eso no ha I siguiente, no necesitará ser financiado este año< 

. ' ! 
ocurrido. Me parece que no basta para este efec- en adelante, y a partir del 'Próximo, se cubrirá 
to, decir que las di'sposicionespertinentes de la I ese gasto con fondos del Presupues,to" 

Constitución y ~e la Ley Kemmerer son muy I El señor URREJOLA.-Yo esto¡y en desacuer­

claras ¡y ¡precisas, y que sobre ellas no se puede' do, porque creo que el Congreso debe indicar la 
pasar: es ne-cesario' demostrar con razones evi- fuente de recursos para iniciar el gasto; fuente 

dentes que tales disposiciones no se pueden in- de recursos que después se tomará en cuenta en 

'tE'I'pretar en la forma que ha .indicado la Co-' los presupuestos para seguir haciendo el 'mismo 

misión in-formante: gasto en los años venideros. 

Se hace gran caudal de que la Constitución - Ell señor MARAMBIO.--Como la pensión no 

y la 'Ley Kenllmerer prohiben al Congreso au-' regiría el primer afio, no seria menester se_ 

torizar "nuevo's gastos" si- no indi.ca una fuente 
de recursos ¡para flaldarlos, dando a esas palla­
bras ."nuevos gastos" la interpretac;6n de "cual-" 

quier gasto". En cam'bio, la Co,mi.sión de Le­

gislación y Justicia o'bserva que el Iilciso 2.0 

ftalar fuen,te de recursos; y 'para el futuro el 
gasto se consultaría en las leyes de ;presupues­

tos siguientes. 

De manera, señor Presidente, que creo que 

las observaciones del honorable señor Urrejola 
del número 4 del artículo 44 <1" la Con3titu- I han venildo a reil'o,rzar 1as de la Comisión de 

ción Polftica del Estado, que es ci que S'3 ~eh_ Legislación 'Y Justicia. 

ciona con esta cuestión, está en el titulo que, Ell señor URREJOLA. - De ninguna ma-

trata de la formación, apr.)ol1ciGn y cumpii- I nera. 

miento de la 'Ley de Presuptl.),t n, y que, por I El señor MARAMBIO.-Quiere decir -enton­

(',onsiguiente, no se refiere 't cua:<lu.er n:Jevo ces que su señorta dice una cosa y ¡piensa otra. 

gasto, sino a que el Congreso no pUEde ncor- El señor URREJOLA.-He dic\ho que para 

dar un nuevo gasto ique pueda alterar la Ley ,de aprobar una ley que importe nuevos gastos, debe 

Presupuestos. señalarse \previa,mente la fuente de recursos de 

Dar otra interpretación a dicha disposición donde se' obtendrán fondos para cubrirlos du-

importaría llegar al absurdo de que jamás el 
I 

Congreso podría acordar un gasto estable sin I 

crear una fuente de recursos para sal'darlo mien- ¡ . , 
tras se l.iciera tal gasto. 

rante el primer afio de vigencia de la ley: que 

después esos gastos fi.gurarán en las leyes de 
los años venideros, pero que all! tam'bién se to­

mará en cuenta la fuente de recursos señalada 
- I El señor URREJOLA.-Si se consultan fon-! para satisfacer ta'les gastos. 

dos -para 'el ¡primer año del gasto acordado por I 
I 

.que para los años siguientes: 

De manera que estamos en 'discrepancia en­

cuanto a la 'base de la solución de esta' cuestión . una ley, es claro 

esos fondos deben 
I 

consultarse er1 la Ley de Pre- I El señor MARkMBIO.-Sobre este particu-

supuestos. : lar, sefior Presidente, no voy a insistir más. Eso 
i • 

El señor MIARAMBIO.-Estoy en perfecto sí .que quiero dejar constancia de que las ob-

acuerdo con su señoría. 
I 

El señor URREJOLA.-Una vez que se han 

consultado fondos por un año Ipara un gasto,.: 
no hay necesi'dad de consultar fuente e51pecial 

de recursos para los años siguientes, por estar: 
ya esos fondos consultados en los Presupuestos. ! 

I 
No se puede votar ninguna pensión, sea de 

veinte mil, de treinta mil o más pesos, sin se_ I 

ñalar la fuente deo entradaS 'Para pagar esa pen- I 

servaciones formuladas ,por la Comisión no !1an 

sido impugnadas. Además, voy a citar en esta 

oportunidad varios casos en que se ha hecho una 
aplicación práctica de la teo'r!a que sostiene la 

Comisión. Entre varias leyes, se \ha díctado una 

que creó una Estación Ve'getal en el departa­

mento de Elqui, '" -en uno de sus artículos se 
dice que se invertirá !hasta la suma de $ 300,000 

en el establecimiento l1e dicha estación. Pues. 

siién en el primer año. Para -los aii05 siguientes, bien, ¿cómo se financió eSe gasto? Lisa y lla-

110 hay necesidad de señalarla. namente consul,tando el ítem correspondiente en 

El s'eñor MARAMBIO.-Me 'comp1a¡zo'c I€ln la Ley de Presu'Puestos ,del año siguiente a aquel 
estar de acuerdo con Su señoría. Precisa'mente, i en que se dictó la ley aludi'da. Como esta ley, 

eso es lo que dilce en su Ínforme la comiSión: natura'imente , fué apro'bada 'por a,rribas Cáma­
de 'Legislación y Justicia. Como no tenemos ele- ras, y sancionada 'por el Ejecutivo, implícita-, 
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mente ha quedado establecido que los tres or_ señor Senacdol' por qué no se ha objetado ese 

ganis,mos legislativos no tuvieron objeción que gasto. 

hacer al Iprocedlmlento seguido, y que, ,por lo El señor OONCHA (don Aquiles) .-Se lo 

tanto, es correcto. 

Pues bien, señor Presidente, al no aceptar 

lo que ¡propone el informe de la ComisIón, en el 

caso que nos ocupa, ¡¡¡pareceríamos en la situa­

ción curiosa de aceptar una teorla en casos prl1{)­

ticos, y otra distinta al considerar la ,misma 

8uestión en ·doctrina. 
También en' el informe de 'la Comisión se 

trata 'otro punto d'e impQr1lamC'ia. En la trigési,ma 
sesi'ón de la Sub-<Comisión que estudió las refor­

mas constitucionales, el señor Ministro de Jus­

ticia de esa época, don José Maza, ¡propuso a 

nomb're del señor Kemmerer la siguiente dispo_ 

sición constitucional: 

"El Congreso no podrlt a!probar nlng'11n gae­

to con cargo a un año venidero,mientra;s no 
¡,aya sido ¡¡¡probada la Ley de Presupuestos para 

ese año". 
Es decir, no se ,puso, en ningún momento 

a1gradeceré al señor Senador. 

El señor .IDCHE.NIQUE. -Lo dispuesto en 

el número 4 del articulo 44 de la Constitución, 

está reproduddo en la Ley Orgánica de Presu­
puestos, en la llamada Ley Kemmerer, 'que en 

su arUcil'lo 36 dice lo siguiente: "Las Cámaras, 

en conformidad con lo dispuesto eu la Constitu­

ción PoI!tica, no concederán nintgún ítem extra­

ordinario ni despaclharán ley alguna que impli­

que inversión de dineros púbUcos, sin señalar al 

mismo tiempo el ramo de entradas con que se 
costea,rá el nuevo gasto, de acuerdo {)on las con­
diciones exi,gidas en el artkulo 34". 

'Sin embar1go, el Gobierno no hizo la reprec' 

sentadón del caso al Congreso, ni vetó la ley, 

que aumentó las pensiones de los veteranos, por­
que cuando .fué dictada, no regía todavía la Ley 
Kemmerer, pues esta misma ley, en su articulo. 

41, dice: "La. presente ley ent;ará a regir desde 

la fecha en que comience la vigencia de la que 

en duda el derecho que asiste al Congreso para creacrá la Oficina de Contralorfa'.' í 

dictar leyes 'con cargo' a ¡presupuestos posterlo- El señor MARlAI1\1IBIO.-Ténlgase presente 

res; eso si ,que se quiso Iponer una lImitaci,ón 

a esta facultad, en el sentido de que no !podría 

hacerse uso de esa facultad dentro de un 'Pe­

ríodo determinado. 
Esta indicación no' fué aceptada ,por esti­

marse 'que habría muchos gastos que iban a pe­

sar sobre el presupuesto del año 'Posterlorr. 

Ahora bien, si esa indicación tenía por oib­

jeto limitar el derecho del Congreso de exp,ed.i,r 

leyes de gastos con caI1go a un presupuesto fu­

turo, y no fué acogida, lógicamente se ,COlilllpren­

de que se mantuvo Integro el derecho del Con­
greso para dictar tales leyes en cualiquier mo-

mento. 
No sé si esto, que consta en las actas oficia­

les de la Co'misión que estudió la Constitución, 

es algo, baladí, qUe no merezca una refutaC'ión 
m§S e'fe'otiva que las ra?:ones supeI'\!iciales que 
hasta aihora se' han dado para decir sólo que 
esto no puede ha{)erse. 

El señor CONCHA (don Alquiles) .-Deseo 

recordar que hasta la fecha el Gobiern.o no ha 
representado al Congreso Nacional, que éste haya 

rupro'bado indebidamente, la ley .IJor la cual au­
mentó las pensiones de los veteranos del 79 sin 
haber fijado la imputación del .gastó, en con­
formidad con las disposiciones de la Lf'y Kem­

merer, aun cuando el mayor desembolso aseen­
dió, si mal no recuerdo, a la suma de siete mi­
llones de pesos. 

El señor EC'HEXIQUE .-Voy a explicar al 

qUe las di.s¡p08iciones que ha leído el señor Se­

na'dor son de la Ley Orgánica de Presupuestos. 
El señor ECH:m..."ir.QUE.~Pero el señor Se­

nador debe tener presente, también, que lo 
esta'bI'ecido en el articulo 36 de esta ley, es'­

tá en confo'l'midatl a lo dispuesto en la Cons­
tituClión, esto es, que "no se despa{)hará ley al­

guna que implique la inversión de dineros 'Pú­

blicos, s-in señalar al mismo tiempo, el ramo de 

entr&das con que se costearé. el nuevo gasto". 

El señor CONCHA (don A'quiles).-El señor 

S"nador no me ha convenddo con SUR observa­
ciones, porque estoy com,pletamente cierto de 
(jl!.' el TrIbuna! d€ Cuentas o'bjctó el d .~creto que 

ol'rlenó pagar wqueIlas pension'=,;, por no haberse 

imputado el gasto n una fuente de entradas de­
terminada. Fué po'r eso que los veteranos estu­
vierorr sin disfrutar del aumento casi un año; y 

solamente se vino a dar curs-o al de'creto de !1a'­
go de las 'p.e'nsi'Oues aum'entadas, 'en Vtl"tud de 
que el Go'bierno dictó un decreto de insistencia 
firmado por todos los señores Ministros. 

El señor ECHENJQUE.-Ese atraso se de­

bió a otra clase de di<ficulta:des. 
El s·eñor CONCHA (don A'quiles) .-Yo ave­

rIgüé este asunto y se m~ informó que la razón 
era la que he indicado. 

El señor ECHENilQUE. -La Ley Kemmerer 
ha empezado a regir solame·nte este año, y la ley 
qUe con{)edió el aumento de pensión a los vete­

ranos es de Junio o Julb del año pasado. 
El señor BA'RR'OS JA:RA.-Yo he firmado 
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al'gunos informes favorables a la concesi6¡:t dI" 
pensiones ,de gracia, y creo ,que' algunas .de esas 

solicitudes deben despacharse; pero m~ parece 
que serIa co'nvenlente oir, antes, la ,opinión del 
señor Ministro de Hrucienda para saber si esto 
pOdría imputarS'e al Vresupuesto del Departa­

mento de 1ft Guerra. 
Pero, de ahí a creer que nosotrotl po,demos 

acordar gastos sin indicar qué fondos los cos­

tearán, lhalY mucha di!'-tancia. 
El informe de qUE' se nos da cuenta es muy 

l g>raciá si el seilor Minist:o de Hacienda dijera 
que existen fondos jJara finanCiarlas;' pero si no 
hlliy din'ero, es lmposLble seguir pensando en 
ellas; sería ir a la ruina; seria ec'har por tierra 

la Ley Kemmerer. 
El señor SILVA (Pre"idente) ,~Oj)rezco la 

palabra, 
Cerra'do el d'ebate. 
En votación. 

'Se va a votar <'\ ,proyecto de acuerdo de la 
Comisión, conjuntamente con la indicación for-

interesante, está hecho con mucha inteligencia; mulada por el honorable señor Silva Cortés. 

conjuga y declina mucho la palaibra "nuevo"; El señor SElCRETA!RIO.~El proyecto de 
pero, con todo, no nos va a con,'Yence'r de que 
las soJilcitudes de ,¡¡-racia puedan ser' a.probadas 
sin tener dinero. Yo no puedo comprender có­
mo se pretende esto, por más que se a'guce el 

ingenio. 

¿,E'Xiste el dinero? ¿[)e dónde se va a S'acar? 
Muc!has veces no hemos podido darlo siq.uiera 

para las Juntas de Beneficencia. por mucha ne­
cesidad que ttlruga~. En la Alameda de las De­
licias, a los piés de la Moneda, hit y un sitio com- , 
prado por el GOlbierno, hace 20 6 30 años, sin 
que toda'Vfa se haI,Ya !podido edi'flcar, por caren­
cia absoluta de recursos. Recuerdo que un gran 
personaje, pasando uor ese sitio, decia: "Cuan­
do paso por aJquf, concibo que este país esté tro­
nado, puesto que no se rupro'Vecha este sitio, y se 
pierden anualmente los intereses del capital in­
vertido en la compra de estos terrenos". 

El ;leñor MAR,A'MB]O .~Aun cuando esos 

sitios fueron ad'quiridos muclhos años antes que 
rigiera la Ley Kemmerer. 

El señor BARROS JARA .-El hec'ho es que 

no se puede ruprovechar ese terr"no porque nu 

tenemos dinero para edi'ficarl0. 
'Pero, tratándoso de pe"nsiones de gracia se 

quiere proceder de otra manera; se e'studia es­
ta cuestión y para ·,farle una solución ravorUible 
a los peticionarios, se dice qUe es correcto hacer 
un puente-por dedr así--..<que pel'nl!ta transla­

dar el ,gasto al año próximo sin que se olbserve 
en el actual, en que se vé qUe no hay dinero para 
pa,garlas. 

Pero ¿'quién, sabe si este otro .año no va' a' 
ser, peor que el presente? . 

Y lo roAs grave e'l qlJ.e se v,. "n contra de 
procedimi~~tos que hemos tenido qlJ.e adoptar 
nosotros mi~~os; procedimüi,ntos d uros que he­

mos adoPFad!:! "po~q.u,~. no pllibia otro remedio; y 
toda vla, que ,los hemo's tomado a la fuerza, cuan­

do se v,iq qlJ.e no nos quedaba otro camtno, que 
el de. no decretar gasto alguno si no había re­
cursos para pl1!garlos. 

Yo sería el primero en aprobar pensiones de 

acuerdo propuesto po,r la' Comisión, con la indi­
caCión del honora1ble sefior SilVa Cortés, quedaría 
as!: 

"Art. ." La pensión qUe se otorga por la 
presente ley se peréibirá a contar desde el 1.0 

die EnerópróxiIÍló, si en la Ley de Presupues'tos 
de la A'dministracl6n PWblica pa;ra ese a,ño se 
fija el ¡¡,asto respectivo en conformidad a la Cons­
titución PollUca de la Repú,blica". 

El señor CONCHA (don Luis 'Enri'que). 
Eso es ent'regar una facultad constitucional del 
Congreso al beneplácito del Ejecutivo. 

El señor URRE,JOILA. - Yo desearía sa­
ber si hay en la Ihistoria parlamentaria algún 

precedente Ique jusUnque la dictación de leyes 
en 'forma condicional. 

El señor SILVA CORTES. - Sí, señor Se­

nador. Frecuentemente se ha dicho e,n algupas 
leyes que se autoriza la inversión de alguna su­
ma, si se consulta en la ley de presupuesto Tes­

pec'tiva. 
El ,señor ISTILVA (Presidente). - Me per­

inito observar a los se.ñores 'Senadores que es­
tá cerrado el debate y que estamos en vota­
ción. 

El señor URREJO,LA. - Considero,· señor 
Presidente, completamente novísima esta forma 

de autoriza,r gastos cuando. no hay Un solo cen" 
tavo. 

Practicádá la votación, resúlta'l'On once vo­
tOll por la afirmativa, cinco por la negativa¡ y 

ui~a abstención. 
El señor ,SliLVA (Presidente). - Aproba­

do ·el proyecto de acuerdo, 

Durante la votación: 
E1 señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Deseo decir dos pa~abras: como fundamento de 
mi yoto, señor Presidente. 

El señor SILVA (Presidente). - Can el 
ase,ntimiento de la Sala, puede hacer uso de la 
pala'bra, Su Señoría. 

E'I señor CONtCHA (don Luis Enrique). -
Estimo que la facultad que tiene el Congreso 
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dinada a la voluntad del Ejecutivo, porqué el 
Senado es soberano, seglln la Constitución, pa­
ra otorgar o neígar pensiones de gracia; facul­
tad que, en ninglln ,caso, pu~de estár sometilda 

a la circunstancii de que el Eljecutlvo consulte 
ü no ilichas, pensiones en la ley de !Jresupues­
tos. 

Habría preferido que el Congreso, lisa y 

llanamente ÚUbiera hecho uso de su 'facultád 
constitucional, y, en consecuencia, hubiese des­

puehado o n€gadú .las pensiones die gracia. 
Pero, como se ha estrechado la votaéión, 

por el proyecto de acuerdo propuesto, tengo que 
votar afirmativamente la proposicI6n. 

REFORMAS DE LA LEY 4117, SOBRE, ZO­

NAS DE ~lPERANCIA 

El señor SILVA (Presidente). - De acuer­

do con el or'den de la Tabla, corresponde ocu­

¡)Urse del proyecto de ley remitido po~ 'la Hono­
rable Cámara de >DIputados sobre zonas de fem­

perancia limitadas o semi-secas" en las provin­
cias de Tarapacá y, Antofagastit. 

El señor Secretal"Ío, da lect1,lrl!' al informe 
de la ComiBión de Asistencia, Pública y de ID­
giene 'lue termina proponiendo el rechazo del 

siguiente proyectQ a,probado por la C~ra, de 
Diputados. 

"krtícu)lo 1.0 Modi1licase la ley nllmero 
4177, de 9 de Febrero de 1!)27, en los siguientes 
términos : 

1) Aogrégase.a continuaci6~ Q.'ll artículo 2:0 
'81 que sigue: 

"Art. .. Dentro de los barrios urbanos de 
las ciudades de, Pisagua, Ilquique, Antófagasta, 
Tocopi'lÚI. y' Taltal, será permitido el' e:x:pendio 

y consumo de' toda clase de "bebidas alCOhólicas 
con: las' siguientes restricCiones: 

a) Los negocios tales como 'bares; canti­

nas, tabernas, bodegas o d'ep6sitos, situados en 
, . 

dichos barrios, s610 podrán proporcionar al 
público 'bebidas fermentadas y deber,ánperma­
necer cerrados en lis 'horas comprendidas en­
tre las ocho de la noche y las ooho 'de la: ma­

ñana siguiente; pero los Sábados se c'errarán 

desde las ocho d'e la mañana hasta las doce 
del día Lunes, y los días festivos desde las ocho 

de la mañana hasta las doce del día siguiente 
no festivo. 

b') Los restorantes, hoteles, casas de pen­
'si6n yca,Slas ,de oena, sóló padrán sumi'nllstra'I' 

a sus clientes las mismas 'bt!bidas indicadas en 
el inciso 'anterior y' en cuaLquier día de la !!e­
mana, siempre que sea dé¡;;de las 'once A. M. 

hasta las dos y ~edia P. M., y desde las seis 
P. M. hasta las diez p, M" y para consumir-
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las en el local conjuntamente con los 'alÍmen­

tos que constituyen el giro ordinario del respec­

tivo negocio. En casos especiales o extraordi­
narios podrá el Intendente de la Provincia con-

ceder permiso escrito para extralimitarse de 
las horas señaladas en este artículo, entendién­
dose que ,por ¡Únglln motivo estos permisos po­

drán tener carácter permanente. 

En los establecimientos y negocios indica­
dos en las letras a) y b) no podrán guardarse 
existencias de be,bldas alco'hólicas, salvo de Qas 
fermentadas a que se refieren las disposicio­
nes señaladas en dichas letras". 

Art .2.0 Sustitúyese el articulo 3, o por 

el siguiente: 
"Art. " Para los efectos de esta ley se 

considerarán 'bebidas a~coh6licas no 
tadas las que por tales entiende el 
2.0 del decreto nllmero 1055; de 6 de 

19~5" . 
Art. 8. o Redáctase como sigue 

tículo ,4.0: 

fel'men­

articulo 
Mayo de 

el ar-

"Art. " Derógans(l en todo lo que fue­

ren contrarioS a las disposiciones de la pre­
senté ley. 'el decreto-ley nll\ffiero 51\0, de 23 

de Setiembre de 11)25, los artIculos 94 Y 95 
del decreto nllmero1055, de6 de Mayo de 
B25, yl'as demás .prescripciones legales, ,vigen­

tes sO'bre la materia". 
Art. 4. o Sustitúyese el artículo 20 del de­

creto"ley nllmerO- 5,50, de 23 de '$etiemlbre de 
19,25" por el siguiente: 

"A:rt. ,. ,De 'las infracciones al presente 
decreto-ley conocerán, en primera instanoia, los 

jueces de letras del departamento o los. jueces 
de letras de menor ,cuantía, dgnde los haya, y 
en' segunda instancia la 'Corte de Apelaciones 
correspondiente. 

IContra 'las sentencias que se dicten en es­
tos juicios no procederá el recurso de casa­

ci6n. 
íLos jUicios Se tramitarán en el papel se­

llado que corresponda". 
Art. 5. o La presente ley empezará _ a re­

gir ,desde la fecha de su publicación en el 
'Diario Oficial". 

El señor SILVA (Presidente). En dis-
clisi6n ge.neral 10'1 proyecto. 

Ell señOr UlRRIDJ'OLA.- Llamo la aten­
ci6n a que la, ley que se trata de modific.ar 

es la 4117, y no la 4177, cómo se dice en el 

Boletin que se ha repartido impreso. 

y sobre este particular apr'ovecho la' opor­
tunidad para Imanifestar a la Mesa que sería 
conveniente no entregár a los señores Senado,­
res estos boletines sin que antes sean revisados 
por un empleado responsable del Senado. 
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Es muy frecuente que las impresiones que 
nos llegan aquí estén. plagadas de errores. 

El señor SECR'ETARIO. - El errcrr qu·~ 

anota el ooñor Senádor aparece en el od'i'Cio en­
viádo' por la Honorable Cámara de Diputa·dos, 
pues allf se menciona la ley número 4,177. 

El señor URR!E'JJOtLA. - Mis o'ooervaciones 

no se refieren únicamente a este caso, Hino a 
erroreH .que 'he advertido en otros boletines. 

El señor ,SIl.NA (~on Matías, Presidente).­
--'Se hárá la revisiÓn de los 'boletines, cómo lo 
insinúa el señor Senador. 

,El señor Oo>:r-.TlCHA (don A:quiles). - Ruego 
al señor Secretario 'que dé lectura al artículo 
2 .• de la ley 4,117. 

El señor ,SECR'EIl'ARIO. - Dice as!; "Los 
estalbleciomientos en que se eX1pendan bebidas 
fermentadas para ser consumidas o no en el 
miSmo local d·e la venta, que estén ubicados en 
los territorios a que se refiere el artículo ante­
rior. serán clausurados 'desde las ocho de la 
mañana del día Sábado hasta las doce del día 
Lunes, y en igual ,forma los días .festivos. 

El señor COiNICHIA (don Luis EnriquE)).~En 
la zona salitrera, señor Presidente, la ruplicaciÓn 
de las disiposiciones de la ley de alco'holes se 
há prestado y se presta a UUla cantidad enorme 
de albusos. Se prohiibe la venta de bebidas aleo, 
hólieas en muchos pueblos de la Pampa, pero 
esta prohibiciÓn no alcanza a los negocios que 
pertene'Cen a las O'ficinas salitreras. 

No sé si al aceptarse lo que prOlPone la Ca" 

poner término la ley 4,117, que estableció el 
r«:g~men de zona semi-seca para toda la región 
salitrera, 

Esta ley, por haberse alterado los términos 
en que la propusieron sus autores, entre los 
cuales tuve el honor de encontrarme, ha pro­
ducido .malos resultados,. porque estrubleció un 
mismo régimen para lugares diversos, como son 
la pampa y las ciudades; ha ,perjudicado 'a lo,.; 
comerciantes que tenían existencia de licores 
comprados, en la confianza que les inspiraban 
las leyes vigentes; ha ·fomentado el contra:bando; 
'ha lastimado la dignidad de los pueblos del Nor' 
te, que no tenían por qué estar sometidos a una 
ley de excep'ción; y, finalmente, ha dado lugar 
a que las autorÍ'd,ades de los distintos lugares la 
interpreten de diverso moda. 

E'I señor CAlRlMONA. - Cono~co perfecta­
mente 10 que ha ocurrido con la creaoCÍón de zo­

nas s,ecas y sel!li-secas en el Norte. 
En cierta ocasión, con varios ,caballeros muy 

respetables, denuncirumos al señor Intendente d,~' 

Anto'fa¡gasta un contrabando de licores que in­
tentaba realizar una co,m'pañfa salitrera, cuyos­
em'pleado'S colocaban 10\9 licores al fondo de 
los' carros, ·cubriéIl'dolos 'después con la merca­
dería 'que 'eÍlvia,bian a las pul1perías. La Intenden­
'cia acogió 'el denuncio, yorden'ó que se 'pesqui­
sara el cohtra'ban'do-, el que fué descubierto por' 
la policía. Iguales a ese caso, cono'cí varios otros. 

La zona seca, que no rIge en la.s ofiocinas 
salitreras, abarca una po'blación muy populosa, 

misión informante, esto es, el rechazo del 'pro- ,bastándome citar solamente a las Oficinas Coya 
yecto qu·e ha apro!ba'Clo la Honorable Cámara de, Norte y Coya Srfr, qu'e tienen cinco mi! habitan' 
Dtputados, regJrán en la zona salitrera las dis- tes, en su 'mayoría olbreros, que viV'en' con sus' 
'posiciones de la antigua ley de a1coholes, o si ,familias. Igual cosa podrla decir del mineral de.' 
quedará aquélla co'mo una zona seca. 

Desearía que el honorable señor Cabero nos 
diera algunas explicaciones sO'bre el particular. 

El señor OABERO. - El decreto-ley núme­
ro 550 sometió el consumo de be.bidas alco'hó­
licas en las provincias del Norte del país, a tres 
'clases de restricciones. Es la primer'a, una res­
tricciÓn !.imitada, para los pueblos de P~sagua, 

liqui'que, Tocopilla, Anto.f~gasta .y TaIta!. 
Según esta restricción limitada, se podía 

vender to'd,a clase de Ucores, menos en los ho­
teles, cantinas, tabernas, €tc., donde Sólo se po­
día expender vino y cer·veza. 

Se estableció, adeJmás, un régimen de zona 

se'mi-seca 'para las oficinas salitreras, para la 
ciudad de Calama y 'para el mineral de Chuqui­
-ca'mata. 

'Por últi'mo, se estableció la zona seCa para 
el resto de la zona saHtrera. 

Se creó, asr, unregimen pr~vilegiado a fa­
vor de las pulperías de las ofidnas salitreras y 
del mineral de Ohuquicamata, al que vino a 

Chuqui'camata, cwya subida población es dema­
siado conocida. En ca.mbio, en las, estaciones de! 
iferrocarril al Toco, por ejemplo, que están cer­
ca de la Oficina Co(Ya Norte, no se puede vender 
absolutamente ni'nguna bebida alcohóli'Ca; ,como 
tamlpoco pueden hacerlo los comerciantes u ho­
teleros. Pero, en las O.ficinas CtlYa Norte y COY;L 
,Sur, como en cualquiera otra, venden por inter-' 

medio de las pulperías to'do el licor que desean; 
comercio que efectúan, contraviniendo las dis­
posiciones de la ley, los días Sábad'os, burlando. 
f\)sí los efectos de la legislación. Es de advertir 
·que la venta ·de licores a:dulrerados que hacen' 
'estas oficinas es superior' a la de cualquiera, 

otra parte. 
,Según he sabido, la firma Ba!burizzp ha es­

ta'blecido una esp€cie de monopolio en la venta 
de b~bidas y ¡¡'cores finos ,y, aunque no 'conoz­
co el dato personalmente, se me ha d'ichoque' 
por este capítulu ha obtenido una utilidad de 
dos mmones de pesos en el año de 1925. 

El señor CABERO. - Eso filé, precisamen-
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te, lo que quiso evitar el decreto-ley a. que me' 
he ,referido. 

Estoy de acuerdo con el honorable señor 
Carmona en que todas estas medidas son las 
que Iproducen el contrabando, 
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El señor CABERO, - En: realidal nos esta­
mos saliendo del fondo de la materia en de­
bate. 

El proyecto se refiere exclusivamente ... 
El señor SILVA (Idon MaUas. Presidente).-

El señor CARMONA. _ En mi conce-pto, Como parece que Su Señoría dará algún desarro­
el estab'lecimioento de bs zon'as de temperaillc'ia llo a sus observaciones, quedará con la palabra. 
en el Norte debería acordarse en tal forma, que para la sesión de mañana, pues ha llegado la. 
pudieran llamarSe zonas semi-secas alqueHas que J'¡ora de constituir la Sala en sesión secreta., 

-Se constituyó la Sala en seSión secreta·. estén vecinas a los pueblos, estaciones, l~oteles 

o centros comerciales, y zonas a'bsolutamente se­
cas las ofi'cinas salitreras. 

Antonio Orrego BalTOS 
Jefe de la Redacción. 


